
Sesion 24. a extraordinaria en 1.0 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEf\OR ZEGERS DON JULIO 

• 
SUJYIARIO 

Se lee y aprueba ti acta ele la sesión allterior,-Cllcnta.
.--a... indi~acióa dd SeD( r Z'?gcrs (Pl'c3idcnte), se acuerda 
discutir en la. prirYicnt hora de],l sesión sjgulcute un pro 
y{~cto ~ohl() fabricac1\'n de pólvora fTI d luís y otro tine 
cede cierto.; sitio, al Cucrpo de Bomberos de Yalparaí,o. 
-El sci'!or It;111erO piJe al BCllcr ~linjstro de Co~olliza
ción (1'JO recabe la iudnsión en la convocatoria ,lel. pro· 
yecto que en uni()l1 del sefior 1:tonloro thllC prcSCJ:ltrvlo 
sobre fundaeión de cfllcnius nadona.~es.- gl s'~ñor Blanco 
(:\linistro de Colonización) prOlll"te r.cccdor :1108 deseos 
del señ, r Diputaflo.·-EI señor' Hevia Hj'luelule llama la 
atención del seúor Ministro del Interior hacia la situa
ciún en qnc se encuentra el departam"nto de 'faltal con 
1l10ti\'O de no cst:ll' constituúla. la. l\lunieipa,Utlad, y piJe 
que ~w Cll\-ío tí. :1TUel put.:rt'J fuerza de llnca, por 11,) cxis 
tiro policía l<wccl,-El s""el' i\J Olltt (Ministro del Int'sriOl) 
prot,(H:to Ordel1!ll' nI OOl)SflLV1or quú organice aJlnin:s" 
tmtivam'.mte un cuerps de p::lieia,--.I<.:utrardo en ila 01'· 
den del día, coniüHl'-1 la Sf:guucla discusión del artíenlo 
1. o del prt;yeeto s'Jbre gl'ad03 llllivt~rsita,rio"~ COllj ,11lta
mente eOIl 1 ¡s in:1icacioIH'S t'nnnuL.tclat::<.-Us:t (:e la. pa. 
1ahra. E-l selle'1' Jlüvia Hiquchno y 58 (fa POi" cerrado e! 
delmt0. Se vota nOlninaJmpnte In. indicaeL"l1 del Eellor 
UaIlnen lYll'.1 voh~m"~ el proy'.::eto á COln1sión, y es dese 
chada.-Pu8sto el artículo 1. u en votación lwmil1al, es 
aproballo,-Sc pone en segunda dÜ:!i.;usión el a,rtícul:() 2. () 
Y usa de la palahm el seílol' .l\bttc don EduMd0, que 
propone una modifi,:ación en el artículo. - Después de 
aJ~unas pa,lahrJs del seiior Robinot, se na por c.el'l'ado 
el dtbr1te.·-P~H~sto en vota,ción el artÍi;ulo 2.°, es apro 
ba<lo,-1'l' ticsccha la indic:1ci¿n del SCilOl' Matte don 
l!:tlua.rdo,-Los ~\rt1culo~ l'cstZtntc8 se dan po!' aprobados. 
-A inelicación del seiíor Ossa se pone en discusión el 
proyecto que ceele ciertos sities al Ctl8rpo de Bomheros 
do Valparaíso, y es aprobado enganeral y particulal'.-
A indicación .. 101 señor l\fathicu se pone en discusión el 
pl'Oyecto del S"n:1'.lo sobre venta (h ciertos sitios en la 
f¡ontera eL ¡",bstrialos I]ue lo pOS,Cll provisoriamcnte,-
Después de algunas explicaciones del señor Hbnco ("li 
nigtro de Coloniz¡,cióu) qucrb aprobado el proyecto En 

gonH'al y particular y se acuerda dc\'olverlo al tlcnudo 
sin esperar h aprolnclún del fL,ta.-Se pone en discusión 
gmera\ el proyecto sobra apro\"o"hamiento de )"s aguas 
de regadío, y después de usar de la palabra los señores 
Hobillet, G"zitúa, Z~g,crs (Presidente), Vial Ugartc y 
Montt don Enrique, se "CUbI,la po¡;tcrgar para otra se 
sión el uelnte de este aSlInto,-Sc lovauta la sesión" 

DOCUi\tENTOS 

Informe lle la Comisión de Gobierno 80bro el proyecto 
del Ejecutivo que se retl¡-re á creación de varias munieipa· 
lidades y á modificaciones de las e~table .. idas por el decreto 
de 22 de DiciQmhre de 1891. 

Id, de la Comidún de Legl.lación y Justic':>. <ubre un 
proyecto relativo á a provechar como fuerza mcttiz las 
agua" de los canales de regadío . 

S<; le)Jó y tué aprobada el acta Rilflliellle: 

«Sesión 23." extraordin~ria en 30 de Noyiemhrc dé 1893. 
-Prcsilcncia del señor Zegers.-Se abrió á las 3 hs. 3i! 
ms. P. l\1. Y asistieron los señorl8: 

Bannen, Peclro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
BUllster, J, Onofl'o 
Campo, Múximo (del) 
Cdllcha S., Carlos 
Corre" Albano, JOS8 G. 
Cristi, l\lalJucl "~. 
D¡az llcsoain, Joaquín 
Dí,,:< Q" .J osé María 
¡~cheverria, Leoncio 
f~(hVRr~iR, EdUt)xdo 
Gazitúa B., Abrnhal1l 
OUlw.á1ez, J U <111 Antonio 
Gonz<Ílez ij

:., A.lberto 
GOllzúlez K, Nico];js 
Heda Ri'luelme, Alls~lmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Gellaro 
1hc· [ver, Da ,iel 
Mac-h-cl', Enrique 
:-Ia thieu, Beltrán 
\Jatte, Eduardo 
Uontt, Alberto 
iiIontt, Enrique 

Ocllagayía, Sih-estl'e 
08S"" Mil.cario 
OrttÍzar, llaniel 
Pare,les, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Risopatrón, ü,rlos V. 
Robinet, Carlos T. 
noclríguc/' H. Ricardo 
ltomero /-L" Tomás 
Hantelicts, lüunón g. 
~ilYa ,r" Antonio 
~nbercasea!l, .... :, .... I\.ntouifl 
Tocorllal, J lIélU K 
Uu¡lurn.t!..!"[l, Y. Francisco 
Yaltlés Ort¡ízILr, Ramón 
Yaldés ,-"lJ{s, Ismael 
Yial U gartc, Daniel 
Vidal, Fran'2isco A. 

y los señores Ministros d,l 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Cuitf' V Coloniza. 
ci0n, de .J usticia é Instruc
ción Pública, do Guerra 
y Marín:t, de Industria y 
Obras PtÍhllcas y de Ha
dflnl _ y el !::ccretal'Ío. 

Se leyó y fué aproba1la el a.;t:J. ,le la sesión ante 
!'lor. 

Se dió cuenta de una foii,'itnd Je Jon ::Uignel A. 
Zañul'ttl en que pide sc lliegnc la pttici6n del ~eiiol' 
Intendente ,le! Ñuble para 'lile se le expropie UIl', 

parte l1el fllJl(lo Maipóll ¡í na de ci'tablccer el Ce
lllcllt!lliü ele Clull¿llI. 

Se !llandó agregar á sus anteceJentes. 

, Antes de.la.orden del <lía el señor Prcsí,lcllle [,i
r!J6 el flSl'llt¡"JllCllto ,le la Cámara para que a¡.istieso 
a la Sala uno ele los empleados ele la Secretada 
mientras dura la ílla~isleJlcia del sefior Pro~ecre
tario. 

Así sc acordó, 
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A indicación tlelmislIlo señor Presidente se acor·: pirdal minrra 'lile se exploto en cuanto no pxc:e(la 
dó con~ignar en el acta qne en una de las s~sione8 Uf> do~ mil hectárea~. 
anteriores se aprobó la in,¡icación d"l señor l\{lni~tro Si <el eonee~ionalio (¡"jare Je explotar Ull año la 
del Interior para agregar en la partida 34 de! pro propiedad minera, cp,a,á la conce~iÓll. 
ypcto de presupuestos de su Ministerio, el siguiente: Art. 4.° Se entcl1,lerá l¡\1e se halla en expl(ltación 
«ltem ... Para la arlquisici6n de estampi. la plopieda'¡ que pro'luzca quinielttas Ó mas tone la· 

11 t l 'ti c¡, 800" das de carbón al liño. as e cgra cas .................... 'ii' u 

A indicación del mismo señor Zegers (Presiu nte) 
se acor,ló tratar de preferencia en la sesión del ~ába 
do, eximiéndolo del trÍlmite de Comisié'n, los pl'oyec 
tos Súhre conceder f"llllos para c()n~tl'UeeiOlle8 en 111 
CaRa de Orates y el quc prorroga el plazo cO!1cf'di 
do á las municipalidades para euujelJur SUB pl'opie(la. 
des raíces. 

Dentro de la orael1 del dÚt se puso en dil:!cusión 
particular el artículo 1.0 del prvyecto subre minas de 
carbón en l\Iagallanes, y de8pués de ligeras observa 
ciones de los señOl'OS Zegers (Presidente), Subflfca
seallX, R')mero y J.hthieu, Re aprobó el a;t{c,¡.Io 
tácitamente, y pn la misma forma se acordó incluir 
en la dis¡9osición de la ley las provincia~ de Malleco, 
Cautíll, Valdivia y Llllnquihue. 

El articulo 2.· filé aprobado por asentimiento tá· 
(lito y sin debate. 

Puesto en disensión el articulo 3. ° hicieron uso de 
la palahra 10s señores Mathieu, Ze¡;:ers (Prl'sidente), 
Cristi, Besa, MOlltt don Enrique, VIal Ugarte y Ed
wards don E,luardo. 

El seuol' CriHti propuso que se agregase en el pro
yecto la iclea de que si el concesionario dejare de 
explotar un año la propiedad minera, se entenderá 
que Cf'sa la concesión. 

El señor Mathieu pl'rlpUSO una in,licación que 
modificada por el señor Besa, dice así: 

«G"z<\l'án ,le igual concesión las personas que 
acrediten ante f'l Presidente do la República habr.r 
invArti,lo en reconocimientos previos la cantidacl de 
6,000 pesos á lo meno~; y quedarán ob!Jgtdas á in 
vertir lacantillatl de 20,000 pesos dcnt,lO de I(lS tres 
prImeros años ~iguientes á la ':'lnstitl1cióll de la pro· 
piedad minera co!JÍorme á la ley.» 

El artículo y las indicaciones fueron aplObados 
tácitamente. 

Quedó la Me,a autorizada para dar á oste proyecto 
la ordenación correspondiente. 

El proyecto dice así: 

«Art. 1.0 Las minas de carbón de piedra ubicallas 
en el territorio de Magallanes ó en las provincias de 
Malleco, Cautín, Valdivia, Llanquihne y Chiloé que 
se pongan en p.xplotación antes del 1.0 de Enero de 
1897 qUfltlarán exentas del pago de patcute por el 
términ') de quince años, contados desde que comieu, 
ce la explotadón. 

Art. 2.° Gozuán (le igual {lOIlcesión las persona8 
qr¡e acrediten ante el Presidente de la Repúhlica ha 
ber invl'rtido en reconocimientos prrviofl la (lullti,lao 
de 6,000 pesos á lo menos; y q1ledarÍlll obliga(los á 
invtlrtir la cantidad de 20,000 pesos ,lentro de lo~ 
tres primeroa años Higuientes á la ccnstitución de lH 
propie,larl minera CORforme á la ley. 

Art. 3.° La exención se extenderá tÍ. toda la pro-

Continl\ando la discusión del projl0cto de ley da 
pres\lpuestos, se plleo en spgunda dIscusión la pal'ti
da 25 del Ministerio del luterior, «Intendencia de 
1\f alleco.» 

El st'lior MilJistro del ramo pi,lió la agregación de 
los ~iglljcllte~: 
«Itcm ." Sueldo tl .. l G(¡hernador ele Muri· 

luál1. Lpy de 20 de Noviemhre 
de 1893 ............................. $ 2,700 

n Suello del oneial Jo plunw. Lpy 
de 20 ,le ~oviemhro de 1893.... 660 

" Asig!lación al U"bernador para 
aniendo de caRa. Ley de 20 de 
~oviembre de 1893 .............. . 400» 

Las pmtidas y lag indicaciones fueron aprobadas 
por aspntimiento tácito. 

En la segul1'fa cli~cusión de la partida 31, gastos 
fijos de las oficinas de correos, Be formularon las si
guientes indicaei .. llPs: 

Por el señol Mini~t.1'O \lel Intel'Íor agregar después 
del ítem G32 los siguip.l1tes: 

dtom ... Sueldo del admini~trador de 
Mal'iluán. Le'y de 20 de N"yj(>lll' 

bre ,le 1893 ......................... $ 800 
" ~'irriellrlo del local para la oficina 2,10 
H GaRtos de escritorio y cierras de 

paqudes de cuITPspond"ncia...... 30» 
POI' el señor Montt don Enrique e nsullal' la suma 

de 800 prsos para un administrador de correos eu 
Osomo. 

Por el señor Pleiteado para couRultar 240 pesos 
para Ul'1'i,mdo de la oficina de 1m pel ia\. ' 

Después de algunas observaciones de varios seño
TeS Diputados, SI' proce,lió á votar. 

La partida y las indicaciones del sefior Ministro 
del Interior fueron aprobadas tácitamente. 

La indicación del señor Bllneter para consultar el 
sneldo de un Admillistrador de Correos de Traiguén, 
fué desechada p"r 38 VOtl'R contra 2. 

La del sefior Romero, para COl¡,ullar el sueldo de 
un administrador de correos de Carahue, fuó dese
chada por 28 ve: tm' con tra 12. 

La (Iel señor M"lltt don Elll'iqne fué descchada 
por 27 votos contra 12. 

La del 9pfjor Pleiteado se liió por retirada. 
Continuó la discu8ión de la partida 37, Beneficen

cia; u~!\ron dp la paiahra los seflores Jordán, Gazi· 
túa, Concha, Montt don P"dro, Pleiteado, Milc-Iver 
,1011 Enrique, SlIbereH8!'aux, Mathif'll, Muntt do. 
Enrique, Santelices, Díaz Gull"go, Silva 'Yitt,aker, 
Robinet, Tocotnal dOB J lIan Enrique y Vial (wlinis
tro de Hacienda). 

Se formularon las Aigu;entes inlticaciolles: 
Por el señor Pleiteado, íl I'llPgo del señor Gonzál,'z 

Juli(l, para IlUlIJf'nUtr á 20,000 pesos el ítem 41, 
hospital de Talea, y ti 3,000 (11109, lazareto de Talea. 
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POI' el seño!' ~II)litt clon Emir¡ un, para allIllcutar 
á 3,000 pc,;os el ítem 68, hospital de o.;r:"" para 
cOl,sultar 5,000 !H'SC)S para estaLlccer un lIoopib! en 
Río--Bneno, y 1,000 [lcsos para uu mú lico :le ciudud 
de R¡,,-13ncllo. 

Por lli ROllO!' Gazitúa pal'll aUlllc¡;br ti 3,000 pesos 
el Ítem 71, ho"pibl (le Castro, á 2,000 el í2, has 
pital (]f Achao, tÍ 1,000 el 101, di.spcnsaría de Cns· 
tro, y {¡ 1,000 el 102, dispensaría de Achao. 

POI' el scüur SanteJicf's para intr(J(lucir un ítem 
de 5,000 pesos para las lllolljllS de h Providencia 
que se van á estaLlecel' en Temuco. 

Por el sOlar Silva 'Vittakcl' pura introducir en 
311111bio tlc las I:llodifica~iotlt,s J1rc)p¡Je"ta~ \lll Ítem de 
W,OOO [1CBOS qne el Ministro del Interiur repartirá 
~fJl\l ta ti \'¡( IllCIl te. 

El seiior ,Jordán modificó su indicación anterior 
y la dejó [lara la partiL1a próxiUla. 

Cerrado el debate se proce'¡ ió ú votar. 
La partida fné aprobada tácitamente. 
Todas bs indicaciones fOflllulad;is fueron desecha· 

,las por el número de votOM que se indica: 
lA del sellar Hohind, para aumentar el ítem 9, 

por 34 votos contra 8. 
La d"l mismo señor Diputaclo, para alimental' el 

ítelll 103, por 32 votns contra 10. 
La del señor R01ll81'O, pam cOllsigll'lr asignación 

al ho~pital de Nueva Imperial, por 2D votos con·, 
tra 13. 

Las del sellO!' Bunstcr, para aUllll\nLar los ítem 39, 
GO Y 6'1, votados en coujnnto, por 3·1 votos cOlltra 8. 

La del mislllo sellar Diputaclo, para consignar 
asignacit.Ín al hospital je Victoria, por 30 rotos COII' 
tra 12. 

La dtd señor l\Iúlllt dar. Etll'Íque, para aumentar 
el ítem 68, pOI' :Z8 \'(Jtos contra 14. 

rAS del mislIIo scuor Diplltado, para hOi'pital y 
médico de ciudad eIl Río-Bueno, votados ell con
junto, po!' 29 votos contra 12. 

La del señor Santeli~()8, por 26 votos contra 15. 
L'1S ,le! señor Chzitlla, que hizo suyas el señor 

Diaz Gallego, votadas en cOlljunl ", por 28 votos 
contra 13. 

Las del sefíor Pleiteado, p'tl'a auml'ntar los ítem 
41 .Y 109, votaJos ea coujunto, por 34 votos con 
tra 6. 

Se ¡lieron por I'Eltiradas, á petición de sus autoree, 
la del señor Robinet para aumentar el ítem 114 y la 
del señor Silva WitLaker. 

La del señor Jordán quedó para la partida pró· 
xima. 

Se levantó la sr.sión á las 6.25 P. M. 
Se clirí cuenta: 

Del siguiente informe de la Comisión de Gobierno 
y I~elaciones Exteriores: 

Honorable Cámara: 

VUestra Comisión (le Gobierno'y Relaciones Ex
teriores ha estudiado el proyecto de ley pl'c~entud" 
por el Ejecutivo con el fin de crear varias municipa
lidades y de ha~er algul1'l.s modificaciones en la Llivi
sión t(~rritorial de las eXIstentes. 

Vt Cumisi01l cree que las clJmienllas propue~taR 
están has>1,las casi to,las en nec~8idades plenamentl
justificaltas ante el Gubierno, y por eso estima que 

la HUII()lllbie C,unara d'lhe aeeptar dICho proyecto con 
las tl1()difi,;a(liollo~ (jue en s~;.iuid¡¡ expresanlOS. 

Al c"ludiar el plOy"cto del Ejecutivo la Comisión 
ha tomado también on cuenta varias mociolles pre
~clltadus pUl' hUllurables Diputados, que se refieren tÍ 
creaciones de lU\ll\ici paliuu¡les y a alteraciones CII las 
misllluH. TOllas ellas han sido aceptadas por la Comi· 
sión y están ÍllclnÍ<]as en ampliaciones y modifica
ciones propuestas. 

Como consecuencia de cstas mociones la Comisión 
hace algunas agregacionfJs y suprfJsiones al artículo 
1.0 del proyecto del Ejecutivo. 

El artículo 2.° del proyecto no merece obscnación 
yen cOllsecueneia lo I Clproclucimos literalmente. 

En el ulíClllo 3.· hacemos algulJas modificaciones 
aCtmsejadas por el buen servicio de las loc:nlidade¡:, 
representado por vecinos ó autoridades á cuya opi
nión la Comisión ha creído prudente deferir. 

En con~ecnellci3, sometemos á la comiclcración de 
la Honorable Cámara el ~iguiente 

PUOn;CTO DE LEY: 

Art. 1. 0 CrllanSe las siguientes municipalidades: 
202. Nan Pedro de Atacama.-Sll tenitorio com

prpnderÍt la snbdelegacióll D.a Sal. Pedro de Atacama, 
¡lel departamento de Antpfdgasta, con los hmitps quo 
le a~iglla el decreto de 4 de Ahril de 1889. 

~03. Ca1'l'lZal Bajó.-Sll territorio comprenderá h, 
subdel{"gación 8.a Carrizal Bajo, del deparwmeutu ele 
Freirina, COIl los límites que le asigna el decreto do 
29 de Octuhre de 1885. 

20·1. Uniún.--':3u territúrio comprende las sub(lc
legacioncs 7." y 8.a Monte Grande, del departamenb 
de Elqui, con los límites {l\1e les asignan los neeretos 
de 1.0 do Septiembre de ]8;53 y 27 do Mayo de 
186iS. 

205. (Jul'éll.-Su territorio cOl:GprcnclcrtÍ las Rub<ie
lllgaeiones 5."Clllén, 6." Agua A:uarillay 7." Hapel, 
del depattamento de Ovalll'. con 108 líruites flue les 
seilala el decreto de 31 ¡Je Diciembre de 1888. 

:206. Barl'aZC/.-Su territorio comprended las 
'l\b,lcleg~ciolle¡¡ li Datraza, 18 San Julian y 20 La 
Chimba, en el departamellto de Ovalle, cOlijas lími· 
tf~S q uo les asigna el decreto de 31 de .L>iciem bl'e d0 
1888. 

20í. Islas de Juan Fel'illindez.-Sll territorio lo 
formará la subdelegación 25 del departamento do 
ValpaJaíso, que comprende las Islas ele Juan Fer
nándpz. 

208. Oardonal.- Su tenitorio comprenderá las 
snbdelegGciones 14 San Ignacio, 15 Hospital, 16 
Merced y 17 Cardonal, deJ mismo departamento, ccn 
los límites que les asigna el decreto de 18 ele Julio 
lie 1888. 

209. Pa¡¡quehlle.-· Su territorio comprenderá la 
subdelegacion 5." del departamento de Los Andee, 
COII los límites que le asignan los deeretoB de 27 do 
Noviembre ele 1tl85 y 8 de Octubre de 1888. 

210. QuificllIa.-Su territorio comprenderá la 
~ubdelegació:l 16 rural del departamento de Santia
go, con 108 límites (lue le asigna .el decreto de 7 do 
Enero de 1889, mellOS del lado sur, cuyo límite será 
una Iinpa q,IC, partiendo de las Hornilla:., Geguil'á por 
freute al Olive, contlllual'á por el camino de Aeon
cagua hasta llegar al camino que candues á la esta-
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ción de Quilicura, al norte de lo Romo, desde dande 
á la altma del camino de lo Ruiz seguirá por éste 
hacia el sur hasta tomar la linea actual que separlt 
las subdelegaciones de Renca y quilicura. 

211. Proviclencia.-Su tel'l'itolio eom prenderá la 
subde:egación 5. a rural L't Providencia, del departa
mento indicado, con los límites que le asignrt el refe 
l'illo decreto. 

212. Llano de SubC1'caseau.r.·--Su tenitOlio com
prenderá la 7." subtlelegación ltllul Suberraseaux, 
del departamento de Santi~go, y los distritos 3.0 y 4.° 
tle la subdelegación l'Ul':d Santa Hosa del miEmo de· 
paltamcnto, que con los númel'liS ,1 y [) formarán 
parte de dielm subdelegación 7.a COIl los límites que 
les asigna el mencionado decreto. 

213. LCi[ Condrs.-Sn territorio comprenderá la 
subdelegación l.a rural,¡Las Condes, del ¡Jppartamen 
to de Santiago, con los límites que le asigna el decreto 
de 7 de Enero de 1888. 

214. San Pedro NolaseD.-Su territorio compren
derá la subdelegación 11, del departamento eJe la 
Victoria, con los límites que le asigna el decreto ele 
23 de Agosto de 187[). 

2Hí. Mal'ía Pinto.-Sn territorio clJl11pl'enrlerá la 
sub,lelegación 3 a del departamento de Melipilla, uon 
los límites que lo asigna el decreto de 14 de Euero 
de 1889. 

216. ACllleu.-Su territorio lo formará la subc1ele
grwi6n 6. a de este nombre, en el departamento de 
l\Iaipo, con los límites que le asigna el supremo de· 
creto ya citHdo. 

217. Valdivia.-Su territorio lo formará la sub· 
delegación 5.\ Valdivia, del departamento de Mai· 
po, con los límites quo le asigna el supremo decreto 
de 12 de Noviembre de 1885. 

218. Olivl/l'.-Su territorio comprender,'l la suhele
legaeión 6.", del departamento de CaujJolieún, con los 
límites que le a3ignan los decretos de 26 de Junio de 
1863'y 16 de Spptiembre de 1864. 

219. Cordillerilla.-Sn territorio comprenderá laR 
subdelegaciones 2.~, La Obra, y 3.a, 1 .. 03 Niches, del 
departamento de Curicó, Cúll los límites que les asig
na el decreto de 24 de Septiembre de 1874. 

220. Longrrví.-'>:311 territorio comprenderá las sub 
delegaciolles 13.a San José, 14.a Longaví, 1G.a 1\le· 
samávicla, 16.a Catentoa, 17." Bodega, del departa· 
mento de Linares, con lo,; .límites que les asigna el 
decreto de 16 de Outllbre de 1885. 

221. l'alcamáuirla.-Su territorio comprenderá las 
eubtlelegaciones 4.u Talcamávirla y 5.a quilacoya, del 
departamento ele Rere, con los limites que les asigna 
el decreto de 11 de Septiembre de 1888. 

222. San Luis Gonzaga.-Su territorio compren
derá las subdelegaeÍones 2. a San Luis Gunz~ga y 3.a 

Mal voa, del mismo departamento, con los límites 
que les asigna el citado decreto. 

la:subdelegación 3.a, del departamento de Llanquihue, 
con los límites que le asigna el decreto de 16 de Oc
tubre de 1885. 

226. Huar.-Su territorio comprenderá las sub· 
delegaciones 4.a Gualoiltué y o.a Hllar, del departa
mento de Calolmapu, con los límites que les asigna 
el decreto de 16 de Octubre de 1885. 

Art. 2.° Introdúcense las siguientes modificacio· 
nes en el decreto de 22 de Diciembre de 1891: 

La En el departrtmento de Copiapó, la subdelega
ción 14. 8 , Cerro Blanco, pertenecerá al territorio 
municipal núm. 10, San Antonio; 

2." En el <lepartamcnto de Freirina, la subdelega. 
ción 6.a, Chañaral, corresponderá al territorio muni· 
cipul de Freirin8; 

3. a En el departamento de Illapel, la subdelega
ción 5.", Peralíllo, corresponderá al territorio muni
cipal de Illapelj 

4. a :En el depal'tamento de Coquimbo, la subdele· 
gación 5.", Pan de Azúcar, corresponderá al territorio 
:.\Iunicipal dc Coquimbo; 

5." En el departamento de San Feiipe, la subde
legaci6n 6.", Tllmbo, pertenecerá al territorio muni· 
cipal de San Felipe; 

6.· En el mismo dep[\ltamento de San :Felipe el 
territorio municipal de Las ,Juntas se llamant San 
Esteban; 

7. a En el departamento de Pe torca, la subdelega
ción 6.", Pichilemu, y 7.a, Longotoma, comprende
rán el territorio municipal de Petoreaj y las subde
lpgacioncB l.a, Cóndor, 11, Tibama, comprer,derán 
el territorio municipal núm. 42, Qclllimarí; 

8." En el departamento de Putaendo, la subdele
gación 1.", Rinconada de Silva, formará parte de la 
Municipalidad que se denominará Rinconada de 
Silvaj 

9." En el mismo a"prtrtamento de Putaendo, la 
subdelegación 4.", Rinconada de Guzn:án, pertene
cerá á la Municipalidad de Putaendo; 

10. En el departamento de Val paraíso, la subde· 
legación 20.", \Vaddington, pertenecelá al territorio 
municipal núm. 48, Delicias; 

11. En el departameEto de Quillota, la suhdele
gación mÍ-m. l3. a, Romeral, será eliminada del terri· 
torio municipal: núm. 54, Los Nogales, y continuará 
perteneciendo al territorio municipal núm. 52, Ocoa; 

12. En el departamento de Santiago, la subdele· 
gación 24 rural, Huechura ba, corresponde al territo
torio municipal núm. 61, Cailadilla; 

13. En el departamento de l\Ielipilla, la subdele· 
gación 14.a, Santo Domingo, y 1B.a, Bucalemu, for
marán parte del territori0 municipal núm. 31, Loicaj 

1,1. En el oepartamento de Rancagua, la subde
legación 5.a, Las Chacras, formará parte del territorio 
municipal de RancnguH; 

15. En el departamento de Omcpto, la 8ubl"1ele· 
gaClón 3.a , Limávida, pertenecerá al territorio muni
cipal de Curepto; 

223. Compiulenm-Su territorio cOlllprenderá la 
subdelegación 4.a Conpiulemu, del departamento de 
Puchacay, con los IímitE's que le asigna el decreto de 
12 d3 Noviembre de 1885. 

22,1. Ilúnqllíl.-Su territorio comprendl;ri las sub
delegaciones 5.a Bttuco, 6. a Colera! y 7.a Ránquil, 
del departamento dx Coelemu, con los limites que 
les asigna el decrAto de 3 de Noviembre de 1885. 

16. En el mismo l1epal'tamento, la subdelegación 
7.", Toconey, pertenecerá al territorio municipal de 
Gnalleco; 

225. Puerto Varas.-Su territorio comprenderá 

17. En el departamento de Linares, la Buhdrlega. 
ción 9. a, Putagán, pertenecerá á la Municipalidad de 
Linares; 

18. En el departamento de San Carlos, las su hde· 
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l€gacíones 3.a Virhuin, y Lt 10.a, Dadim:o, pertene- Art. 4·.° Con arreglo al artículo 2.° de LIJey tle 22 
cerán ú :.i l\Iunieipalidad de San Carlosj de Diciembre de 1891 10R municipios 46 Cudillera, 

19. 1'.11 el departamento de Coe!emn, Ja snbrlele 47 San Agustín, 48 Ddicia8, 49 lhrón, dél departa. 
gación 8.", Guavilihup , pertenecerá al territorio mll mento de Valpalaíso, creados por decIdo ele! mismo 
llicipal de Coelernl1j n1<'8 y año, y CanlollilJ, creado en el artículo 1.0 de 

20. En el mismo deparbmcnto ele Coelemu, la !'sta ley, son las circu1l31.·rip.jonss dé~ ;._\ c:n.hu de 
subdelegal:ión 5.", 13c\tuco, pertenecerá al tcrritorio Yalparaíso. 
municinal de Coelemuj Art .. 5.° Los municipios .lúms 57 á CG Í;lcllls¡\'e, 

21. j~n ~I departamento de ..:\.ranc'J, la subde1ega- son 12,S circun,'?cl'ipciones ele la ciuuaLl lle San
ción 2. a, Carampanguc, pertenecerá al territorio tingo; y 
municipal de Aranco; y la subdclpgJción 12.a, Lnm- Act. G.o S., dCl'()g~n en ~o (i"'2 ~!(-;-cn (c;¡lr,,¡ic,_, Ú 
'Jucte, pertcnf)~crá al territorio l1l\tllicipaln'.Ím. lG7, la pl'(~E{,\ltQ ley (,1 C\eCl?to hUprClnO Lle 22 (le D~ciem
qlle se denominará Villa Carampallgue; bre de ISDl y .lasleycs (:-2 H, 18 Y 210 23 .l\ü1iiem-

22. En el dopartamp,nto de L(jbu, la sJbdclegélción Lft) de 1892. 
7. a, LavndpfCl de Tucapel, pertenecerá al tcrritcrio Los allteci'dcmtcs que :'CG 2!lCUentran el! la caqnb 
municipal milll. 1 Gi, I~os Alamos; dCl la Comisión, y qne 11;;1'10" c,lllciderado, son los 

23. En el departamento de Cañete, la sllb-leleGa (jgllientes, por el 01'(1,:11 lJ¡~ f,~cha cl8 su presentación 
ción 5:" Paieav1, cor1'2sponc1erá al territorio munici- á la Cámara: 
pal de Cc\ñete; I. Proyecto do sulJc1il-¡"ión administmtiva del de-

24. En el departamento de I~aja, la subdcle~ación partamonto de MnlcLé:l, f'>]Illacto por 1" Ill1.,tro ;''[ll-
13.a , Santa Fe, formará parte del territorio munici- nicipalidad respectiva, 18 (b Oc-tubre ele 189:? . 
pal de Los Angeles, y la subdelegación 17.a , Los Ir. Moción de don Isn:acl Tucornal ,"obre división 
Guanacos, pertenecerá al tl;rritorio mu~icip8l l'úm. d21 departamento de la Yi~Lli:" 13 Lle: Diéi,~mbc de 
IG1, c~Lnci{~:1 de l~l Rinconada; 1802,. 

~5. El~ el c1~pJrtarnentf) de Na'3inlirntn, l(,~-) dis- lII. l\Ioci6u (10 los S!'Ü':'l'CS \- }r¡l:hi~;H ,.,.: 
trito.s 1, :6 Y 3 (le la sLlbdolngación 2.'\ con 103 l1ún1s. Risopat1'6n sobre cli,'i3:ISli del d(p~~l'~dnlC::l1to 1_1'~ ~lnr
G, 7 Y 8, formarán p:nto de la l.a suhddegac:ón y c1:6n, 15,10 Dieiombrc .!.:- 18D:? 
pertencc8I'án DI tenitorio rnnnieipnl de XacÍl1l1er.to; I\r. ~Iociún de lL~,ll J~lli(l ~.o 

.26. I!:n t;l (1npal'tfa11cnto de l\Iulchén las ::nL\lelt> tlel Qep3rtan1ento do S~:l! 
gaciOI\lS 7 ."' ~,buq\leeuel y 8."' Re'ouén se ng:'egarán . 1893. 

20Lre (li\"I~iún 
27 de JL1IL'j d~! 

á la 1\Inllicipali,lad ele lIIulchón. V. Pl'oyecto \le ,E,,-j.<:ll :1c111;ii,is~1'¡,li\':\ ud \l.~. 
27. En el lnisDlo depal'tan1ento ele l\IuL·hén la pal'Lnnlcnto de il.rfiUCCl, fij{!~~::il{) la ll:..!stre }IUliÍ~ 

subdelegación 3.a rertcneccl'á á la conH1na l~O (_¿ni- cip::Jida,l respectiY:l, 28 (1,: ;\8 1 de 1893. 
laco. YI. Proyecto del EJ"cl1linl uJLu" 1<\ mato:ia J que 

28. En el (1{~pnrt[ln1ento e1-:1 Valtlivia el tcrdtorio sirve do onEe Ú 2~tr~\ infuT1l1::, ~-b (lc O<.:tGl>I0 de 
municil,al núm. 177" Quinchilc~, se dcnon~;:::\lá 11893. 
Calle-Calle. I Sala de la Comisiéll, el :';:3 ,1,~ Xo',-iélll1JrC rlo 1893, 

2l). l~n el ~~)i~n10 clGpartan1ento (:e '{all1i"ia lns --Juan A. Gon.uilc~.-L7!t'.) J·~,;,'I:'~/1, T., ])jputc:.Ju de 
subdelegaciones 4." y 5.a que forman hoy li! ::\Iunici- Caupolicán.--.i11. A. e '<: ¡'.--L. Ei:h~c(:;í·!a.-Rm·i
palídad de Corral se anexarán á la l'\Il1!licip~lidad de Ijue}fontt. 
Valdivia. 

30. l~ll p1 mit'll1o departamento las Eubrlele¡;ncioncp 
13, 1-1 y 15 que forman hoy la J\funicipRlirJad lle 
Toltén Sll anexarán á la ;,Iullicipalic1ad de San 
José. 

31. I~n el dep:utamellto de la Uni6n la sllb:lele 
gación 3." San Javier se anexará ti la Jiinnicipal~dac1 
de la Unión. 

32. En el departamento elo OS01'110 la suLdelega· 
ción 8. a Qnilacllh!lín corresponderá al territorio Mu
nicipal de Odorno. 

33. En el departamento de L1anquihne la Ellbr1c-
legaci6n 5. a pertenecerá al territorio municipal de 
Octay. 

34. En el departamento de Carelmapu la subJele 
gación 7." pertenecerá al territorio ll1ullicilJal do 
Calbuco. 

:35. En el mismo departamento la subdelegaci6n 
8." pertenecerá al territorio municipal de Maullín. 

3G. En el uepartamento ele C:lstro la subdelegación 
3." Rauco pertenecerá al territorio municipal de 
Castro. .~~,.;_, :_0 ";h':i " .. 

Art. 3.° La cabecera de toda Muuicipalidad 'será la 
población del mismo nombre. 

s. E. DE D. 

Firrnadc el infol'rn2 2":: r:úL{) que se l:;l.h[n c:1;1iti¡:o 
crear en el art. 1.° la ~jguic·l~tc Cil'CnnBCl'ipción lUlllá· 

cipal: 

«:\úm.227.-Lepe.-Su territorio cornpr(,llc1er~ 
la S1] btlelrgación 5." el,l departamento de r,Ieíipilla, 
uon los límites q1le le a,ie:(!l2. pI decreto (h 14. de 
Enero de 1889.-Jucm A. C!cn;;(í!€z. -- L. Eclle!'erría. 
--L1ÚS Jordán T.-E1i)·i'1'ie MO!ltt.-Ivl. A. Oristi.» 

El señor ZEGERS (Prc"idente).-·Enla f'c.sién de 
ayer, l¡¡ Cámara acodó lli3cntir á primer¡¡ hora de la 
,tel sábado pr6ximo dos proyectos de fácil despacho. 
La Mes¡¡ tenia el prO¡;6EÍtO de incluir en e.'a prefe
rencia otros proyectos igualmente sencillos. La omi· 
".ión se debió tan solo á un o1yido. 

Entre esos otros prc,ycctos ngura uno, informa
,jo por la Comisión de Racion.Jn, que favorece la fa
hricación ele pólvora en el país, y el r¡u~ concede un 
terreno al Cuerpo de Bo;:n bclOs de Val paraíso. 

Pido el Rsentimiento de la Cámara para dar colo. 
enci~n á estos proyectos en Ja primera hora de la se· 
-lión de mañana. 

~ i no ,e hace oposici6n, quedo ,-á a3Í acordado. 
Acordado. -

53-54 
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¿Algún señor Diputado (Iesea usar de la palabra?,· abandonaron la sala, impidiendo así el funciollamien· 
El señor RO.MERO.-Pido la palabra. to de la Corporación. 
El señor ZEGERS (Fresidente).-La tiene el se- . Se sabe que así lo harán siempre, de modo que es 

ñor Diputado de Angol. 1~1posible poner término á este estado de cosas, si el 
El señor ROl\IERO.-En unión con el honorable Congreso no dicta una ley especial que no pueda 

Diputado por Temuco, don Ollofre Bunster, he pre- ser eludida. Debemos advertir á USo que en Marzo 
sentado una moción que tiene por objeto fundar ca ultimo se dió cuenta al juzgado de la masistencia de 
lonias nacionales en el territorio de Colo'lizaci6n. l(ls cuatro municipales citados y el juez na,ta ha he. 
Ruego al séñor Ministro del ramo que tenga á bien eho hasta hoy, de modo que la ley se ha burlado 
recabar Je S. E. el Presidente de la Repúbli< a la completamGnte. En cambio se nos procesa y llloles
inclusi6n de dicho proyecto en la convocatoria de ta día á día por haber hecho gastos en los servicios 
las presentes sesiones. públicos. 

El seuor BLANCO (Ministro de Colonización).- Hoy mismo estamos citados por una nueva qu~-
Tendré presente la recomendaci6n del señor Dipn- rella criminal. Esperamos que USo haga oír su voz 
tado. en defensa de los intereses del departamento y en 

El señor REVIA RIQUEl\IE. -Pido la palabra reparación de la ley burlada. 
antes de la orden del día. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Puede usar de 
ella IÚ honorable Diputado de Taita!' 

El señor REVIA RIQUELl\:1E.-La pelHa, señor 
Presidente, para cumplir c.Q.n un encargo que se me 
ha hecho. La mayoría de la Municipalidad de Tal· 
tal me ha dirigido un telegrama que ruego al señor 
Secretario se ~irva leer. 

El souor SECRETARIO.-Dice el telegrama: 
«Telegrama recibido de TaHal el 29 de N oviem· 

bre do 1893.-Seflor Anselmo lIovi;l R;quelme: 

Igualmente pedimos á USo que exija una visita 
judicial á Taltal, cuyo juzgado inspira la mayor des
confianza por ia parcialidad del jucz,-Santos O. La 
Rosa.-P. N. Lrípez.- Vicente LO!Jola.-;r. Elías 
Larenas.» 

El señor ZEGERS (Presidellte).-Observaré al 
señor Diputado de TaItal que en el telegrama que 
se ha leído hay expreúones hirientes para un fun
cionario púhlico. Se elice que el juez ele Taltal pro
cede Gll desempeño de sus funciones con panialülacl. 

·Ul1 l)iputado pncdo expresarso así cuanclo illtel'~ 
peht al Gobierno sobro In. conducta ele un subordi· 
nado, y esa condllcta G2t:í en tela de jl1icio ante la 
Cátnara. 

«Los suscriptoe, municipales de TaItal, por inter· 
medio (le V. S. que es nuestro representante en el 
Congrc,so, pedimos que se cumpla la ley y SI3 salve ¡i 
este LlG¡mrtamento de la situación en que lo han co 
locaelo los abusos de algunos municipale'l. N"o es 8ste el caSOj de modo qUG la cxprciiie!!l que 

Con fe,~ha 10, 19 y 28 de l\Imzo le (limos cum· obscl"YO es anti-l'eglamul:aria. 
plimiento á la 18y de 4 de Febrero üEimo, no pn- El seiíor~[EVIA RIQUEL:UE.-Comprcnrlerá el 
2liend~\ :í\lneion~r ~a l\Iunicipali~a~l P,o:'que, á pesar d.e ¡l;OWmll;lo yre~~il811L~, que yo no rne~ h~g0 soli~lario 
la murta, no af:.lstlCron los rnalllClpaieS Bmtcfl, Qm· Cte c~1al(lmel'i1 !(jCUCIlJIl que Su S,'UOrH\ consHlel'e 
rÓ8, GU0l'ferO y Auger, los mismos que ~3 llabian ro- impropia ó c.~ntraria al Reglamento, usada por los 
sistido á sesionar y que motivaron la ley referida, que firman el tele::;rama. 

LrJ3 tres municipales que asistimo,s á las tres se- Hecha eSla sah'cela], voy á de0ir dos palabras 
SlOllCS celcDramos una cuarta en qllC, respotando la acerca de los acontecimientos que n:otivl\n la peti
ley cita'b, cOll2Írleramos quo 108 inasistentes habian ción de la mayoría municipal eJe TulLal. 
perdido su carácter de municipales. . Recuerda la Cámara que, desde el [,rimel' día de 

Constituímos el municipio y or::;anizamos todos lllstalarse la l\Iunicipali:lacl (le Taita!, surgieron en 
los serviciosj pero últimamente el Consejo ele Estarlo S'l seno dificultades q ne hasta hoy no han podido ser 
11:.\ dEcretado llUla esa sesión y todo ha vuelto á que· subsanadas. 
llar pandiz',clo, Existía en at1uelIa Corporación una mayoría abso· 

lIace ya tien1pO que no se prent1s el n.lunlbruclo luta C]ae no f0l'111rthfl. qUOl'1lll1 para la orgilnjzación de 
pÜJ')lit~.i) y 80 lHt el n;:wn y l1~ lUÚS Ull'- t:i(:rV~2 2,:1 y Ulltt lnln~::"l'Ll r111\; a(:,.~18 el ~:i' 
vi(~ins. in::-~1~~~<r: ti] ll::lllilc:.s::J é h~z:J >?:~ i.-J¡',! ,,;:t'it-r

} \.ll~ 

L-)j Il1;_1uicipales inasistüut8s pidi<)1.\'lll sesión eL. el 
acto .. L: ':11)(:21' priVU1.larllcnte (,1 L)lliJ Jcl CJU2ejo de 
Est:lJn; y h;:~b.ié!:(};}.)(~ cit::.du ti se;;:óil 1;01' la G:0b~~'- nó 
naelón 110 aSLstro llInguno de euo;), }~n s~~g¡¡laa 1<1 
Gob(,rn~cjóll cit6 CO'1forme á la ley de ,t ele Febrero, aS20 y 
y aycr por fin vini"i"on los ob3tl'Uccjoni8las, pero 8lJ 

el acto llC abrirse h sesión pidieron que ahaI1l1oEm'¡\1l 
la sala el primer alealde y un municipal, protesto.m[o 
que hr:l)Ínn pel(1iclo sus cargos por estftt procQs:1c1os 
por delitos seglín una querella que habían hocho pre· 
sentarle, elmisll10 día á un ciuclac1allo y que ley;cron 
en la sala no obstante el secreto lc::;al, porque el ju.cz 
le letras se presta para ello y elel Juzgado consiguen 
cuanto pueden desear, por ser uno de los munici pa· 
les cuñado del juez. 

lJespnés de hablar y ohstruir por largo tiempo, 

En este ":/ atcjnditJa una redanJación de 
la 111ny()rL~, el sellor l~;HTos Luco, sicnclo J\Iinistro 
del IntrrÍor, dió orclcn al G:)berna'lor !lel rlcpartft
lllento pan quo Dlantuvicl';l el ,servicio de policía por 
cuenta del Gobierno, ellt~'etal1to no fl111Cionaba el 
~InDiciplG con rcglllal'ida(1. 

El primer alcalde, viendo que no era posible ce· 
lebrar s~sión con el quorum de ley, mantuvo los 
?,~l'vicios indispensables con el objeto de no entre::;ar 
aq 11el departamento á una completa anarquía; y el 
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que habla, deseoso de poner término á una situación Ofrezco la palabra. 
irregular y molesta, presentó un proyecto d~ ley al Terminado el incidente. 
Congreso, proyecto que permitía á la Municipalidad Si no se piele la palabra antes ele la orden del día, 
funcionar en ciertas condiciones. entraremos en ella. 

Esa ley, promulgada el 4 de Febrero del presente Entrand!) en la oden del día, contimta la segunda 
año, disponía que la Municipalidad pudiera consti- discusión del articulo 1. 0 del proyecto relativo á 
tuirse con los miembros que asistieran, y votar colación de grados, cOlljuntamente con la indicación 
acuerdos válidos, previas las citaciones legales. del señor Diputado de Ancuu para que el articulo 

El Honorable Senado modificó el primitivo pro- transitorio se discuta conjuntamente con el que está 
yecto, imponiendo una multa á los inasistentes en debate, y la indicación previa, formulada por el 
citados que no comprobasen algún impedimento, y honorable Diputado de Concepción, para q1le el pro
declarándolos cesantes en sus funciones si no concu- yecto vuelva á Comisión. 
rrían en debido tiempo. El señor SECRETARIO,-Dicc el artículo Lo; 

La mayoría municipal hizo las citaciones, y como «Art. 1.. Para obtener los grados universitarios 
no concurrieran á la cuarta sesión convocada los no será necesario haber rendido exámenes anuales y 
municipales de la minoría, la mayoría se reunió y sólo se exigirán pruebas finales en conformidad á un 
organizó los servicios, declarando, conf,¡nne á la ley reglamento que debe dictar el Consejo de Instrucción 
de ,:1, ele Febrero, que los inadstentcs habían perdido , Púb!i~a con apl'obacic\n (lel Presidente de la R~pú-
su calidad de miembros ele la corporación. ! bEca. 

La minoría reclamó ele este acuerdo ante el Con· Los que aspiren al hachillerato en humanidades 
sejo de Estad<l, y ya conoce la Cámara el fallo de deberán, además, haber ren,litlo tres afi<ls antes, ú lo 
este Tribunal, fallo qne me abstengo lle analiz~r por menos, un exan,en que comprenda la mitad del curo 
ahora. En vista de la resolución del UOllRejo de :Es· I so según el mismo reglamento á qUG se refiere el 
tado, la minoría ha iniciado demanda judicial contra I inciso anterior. 
cada uno U~ los miembros de la 1lll1yot'Ía p'Jr I'J3 I Los aspirantes que no hubieren obtenido aproba
gastos hechos en los servicios locales. ción en las prueba'! pOllrán repetirlas rlespué,'l ele 

y como aquálla insiste en no coopr,l'ar á la celebra- transcurrido el plazo que iljenlos leglf\mento~, el q;w 
rión di, sesiones, resulta que b ¡JGlida, el a'leo, el no podrá exceder de un r\ñl) ni bojr\r de cl0S meses. 
alumbrado y demás servicios dClpartamcntales ~18,n El sellO!' í:EGERS (Pl'e;;idente).-Pncdc seguir 
sido suspe:ldidos completamente. N:1<lct import,u'Íl I u,s:mdo Je la palabm el hO!1omhle Diputado de Tal
Ja snspen,ión elel alumbrado; pero es Sl11namellte I tal, qne quedó con ella en la sesión anterior. 
grave dejar sin fuerza pública á ulla localid,d en¡ El señor HEVIA HIQUEL:\IE.-Cnando termi· 
cuyas i!ln1C~liaciol1(;S hay gran núnlero <1.~ tl':lDc1.jZL1o- naba l~~ sesión de] rlliércolcs, (lccí:t, sellor Presiaente, 
Tes ocuparlos 8n h explotación del Sil litre, y qUé', ¡Jor l' procuraría ser breVe, (llF~ mi propósih no era 
este motiv'_l, cst,l expuesta á sufrir Il1u~hos vejá- ob3trncción, por;1n(~ soy rrofun(lanlcute res pe-
luenCf:. , tuos'» de la 111ayülí1. con que cuenta cs~e proyrcta. 

::\Iientms "8 dicta la ley que ha de dar faciliJu·:tc., PC]l'O al fundr:r mi '-OlO J'c,'poeto de lu, t\l tienhs 
más explícitas a la ?,Iunicipalidad de TaItal para l.0 y 2.0, me sera f)l'zOCO rocordar los antecedentes 
constituirse, convendría adoptar alglln 111edio ele evi· h[ln 1l1oJjvaclo este Pl"-)yccto de ,:lun'lue rüHl 

tal' la triste situación en qne aquel pueblo qc Cllcuen- tronga que repetir mucÍlo ele lo ll\:c yrr se La .:1-
tra, concr,diéndosele sinuiera el servieio de cho 1]:)1' otros llJiembros pr'fotic:iosos drll Con,,','cco. 

Ya C111e la ::\Iunici\l~lidael 110 'llUCdc ol'!!anizéulo, y~ hflbrán olvirlado mi, b~norrlbles c()le~;'as l"ele 
~. .... u o -1 

pidJ al señor l\IÍilÍstro del Interior ó á sn colcgn, el8 i fines del afío próxlrno p8.~ac1o, al di;3cutirsG los r're~ 
Guerra que tomen nota ~le mi" ohservilciol1rs y pro- SllcHlcstCJS que debían l'c¿ir el pnento año, el pnrti
cedan :" rL\' prJlida al departamento ele Talb1. .:falla do conservador promovió esta cuestión de laensefianza 
cost,)f'l':\ enviar allá un piqueb3 de la [l!CI'Z;¡ de línc2, en el Honorable Senarlo primero y en esta Hon01'a" 
qne sit:vicra p~ra proteger la vida y la üe 1110 Oárna:;:n. 8n seguida. l~n ~u11bas ranUlS IC'gi~!Jativ~¡; 
los pobLvl.ores. no;; nnestros h()n<)r~hles ar17CrS:11'!os que F;U,'· 

El SnflOl' -;\IONTT (i\Iinistro del Intel'ior).-Es citahan esta CUestión "j:;) ¡J0l' haberse n"WHlo el 
efectivo que la l\ínnicipr¡Jic1ad ele T'lltal ha BufriLlo Consojo ele Instrucei i)!1 Pública á mandar comisiones 
lns portqrbaciones que el señor indi,:r~ .. y üxalnin~l,.a(¡l'<'IS á :,y:~ c,::.;tt'..lJlecimi811tos (12 8!1··eií:.':!.1za 

'laG hLl,H sitIu übsbí~ulos á la correct.a urga~lÍz::tción ,j:::: 1)artlcuL~1' SJ li(I~; ¡1ij0 entonces qne eTa rLc.cs~uio 
103 servicios locnles. torminai' CCl1 o~a i:ltrall"igencia del Conspju pal a q;le 

No consÍ'lero conveniente enviar allá fL1UZ1S drl los p'\(lres ,le LmlÍii¡\ pudiesen, 11 su vohmt8c1, cl¡·gir 
Ejército pa\'"- h'\cer de policía; fuera d,0 qU() esta ~l:~r- pa~a sns ,hijo;; el colegio que !rs diera \ln~ e,-h~cacj:ll 
za es O·?C:?,S1, no es prudente sacarla de su n1lSion IlHt:.; Ctlnronn€; con Ella ereenCHlS. Se n1an1festo COll:: ') 

proiJia, pueo la cli,ocipliné\, que tanto eU0sta incul'~arl0, ü:1ica cx:;encili (11.:8 se eoncedicm por meclio (le llEa 

se c1estrn:;/G por aqnellueJio. En CH1UbiJ, la ley :J.~1.t0- ley ~~ 102 ele en2cfi:111Z:1. p~~rt!eular L; qt~e 1¿q 
riza el m.tut,c,llimiento de la policía por CUGnta dol b\bi" el COllSCj0 de Instrucción Pt'tUiCfI, es 
Gohiemo cuanclo e'Óte servicio ll1ulliei1Jal está SllS' decir, que hs examinadores del Estado f\18Se¡; ti ~cs 
penddo. 83 impartirán órdenes al G(;bernaJor ele colegios l:"I"G~cnlares y no esto~ co12gios Gil busca. de 
TaItal para q:w organice la policía en ese c1epal'Ll- los exammaClOres. 
mento. Y para h,"ee1' pl'ácticé\ esta exig'cncia, él partido 

El señ0r ZEGERS (Pl'esident8),-¡AlgiÍn señor cOD~ervador hada obstrucción a la ley de fmsupnes-
Diputado desea usar ele la palahra? tos con la cuestión ele la enseñanza, pedia la s'Jpre~ 
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sión del Instítuto Pedagógico y provocaba otras di y el Gobierno mismo, se pone más de manifiesto con 
versas cuestiones y dificultades tendentes á entorpe- las declaraciones hechas por uno de los jefes del par
cel' la marcha de los servicios püblicos y á crear al tido conservador, el honorable Diputado por Cacha
Gobierno y al país una situación grave y delicalh. poal, cuando en la sesión delmal'tes 21 de N,wiem-

N os encontrábamos en los últimos días del mee de bre, al oponerse (¡ la indicación del honorabh Dipu. 
Enero sin presnpuGstos por esta obstrucción sistC>nuí· tado por Caupolicán para que se d:2cutieran los 
tica del partido ccmservador, y fné ent()l1ces cllimdo presupnestos con preferencia á todo otr,) ,¡Sllllto, nos 
el honorable .:\linistro uel Interior señor l\Iontt, deoía: 
miembro en aquella fecha del comité parlam'mta,io, «El señor \VALrmn Jl.IARTúmz (don C,¡r]os).-Con
propuso ú nuestros honorables ndverRarios Slispcllller vengo con mi }wnorable amigo en que el opor
el debate roobre enscuanza y aplazarlo h::Bta hs se tuno d821)'10ho de 108 prcsurmestos es nn lldJc:r ccns· 
siones de Junio de este año COl! el objeto de qno no" titncio¡ul; pero también en<ja discusi(,!1 elel pro~~ec· 
ocupáramos de la formación ele los prCiii.1[lnC~stos. to (le colación de grados es un comproIlli,<o en que 

ioTa"! tarJe, en Abril, se formó el actl1'¡} ~Iinisb está empeñado el honor de la Cúmara. 1..'\ C:\lllar~. 
ric de eo:Jici6n bajo el común prop6sito eJe VellC3l' la" I c!ibera, por el órgano de los más rep1'e
(lificultades que se prounjeron con la aplicaci6n (l<~ scntantcs de tudos lOB purticlos, se pronunció en fr.. 
lr, ley SO)lre cllllver.sión metálica tlc aHallZrrl' el o,',len v(.,' (1c la '.'lÍscusión del proyecto, y 8, un deber de 
púhlicn, que so crúÍa arnenazado por diversos intcn lealtad 111nntcnor ese ÍllvioLllJle 0i.Jlnprorni?lo. 
tos sediCIOSOS. l~l:lta y uo otra fué la razón detCl'lni Si se pretendiera hoy eln,lirlo, los 11iputldo2 libe~ 
nante del actuGl I\iinistt~rio, forn1udo cnn el patti¿tico ralo::; QU0 apoy;ul al l\Iinisb3rio dcjnrínn Ú é,:.¡t3 en 
CO:1CUi'SO ele todos los partidos políticrls. I nn<1 ,ituación illcon"cniente, pues el Mini,ts;lO ha 

Recuerdo que cuando so tratab'1 de organizar e"te I iuscripto e~e proyecto en BU progra!lH. A mi j'licic 
Gabinete y se solicitaba la coopcl'c1ci¿tl de los pnrti- semejante prncB(1er seríA. inuol'recto, pue:] equivaldría. 
dos que form<1 la alianza liberal, 89 interrog6 ela- (á echar ¿t un laelo un asunto qne lle.,~a CnYLlelta la 
rampnte á los encargarlos del Pl'esi,lenLe eb la Re· palabra (le b, C,í,mal'a y del Gohierno.» 
pública sobre si el pf\rticlo conservador, al prestar s:.¡ Desgraciad'H110ntc, ceñor Presidenb, es efectivo 
COnCUl'20 al Gobierno de coalición, tenía i11gUl:a otra I que este pc:cto secroto ha sirIo cQlebracJo por el partí· 
exigencia, y entonces se dsclaró q!lO ose llélrtido ha ,lo comervadol' y el Gohierno y algunu:, J;licmbros 
bía manif0stado que entrab<1 al gobierno s010 por conspicl~os dol particlo liberal. 
pab iotis!n~), sin exig,3ncia do ningnna e~3psciG y por- Eso pacto St.~creto, ese conlpl'orl1L~o de honor de 
que so cl'pía (,n el Jeber de contlibuir a uflanz:1r e] que nos h::lhlaba el honorablo Dipuhdo pe)!' Cacha. 
onlen p(lbli~;) P:'1,tu;'bnc1o y á obviar las dirrcnltarJe8 pcmI, es un pr(~nlio que so ha creLlo lu(--'ceei,lo, una 
de 18. situación económica. cOlnpensaei6n que se ha creído ju~to (IJi' al pp.rtido 

Francamcr.to no so comprClHlc qnc, flp8IlaS forma- conservador y qne este PlrLi,lo ha pxj;;illo !l,)r Sl, 

do este l\Iilli,terio de c03licióll, despuós de tan fran- adh2sión al Gobierno de coalieión, que debíél lloyar 
cas y cX[llícitas declaracionrs, se lwya traído á los á caLo hs meji,las económicas y nfi,mzar el orden 
dob,ltes del Congreso, bajo la autol'ilLt<l del mi:~!11o püblico con el concurso (le todos. 
:;>:,finisterio, un proyecto de ley como el flctual, aj,'no X o S8 trata ya de aquel compromiw moral que se 
á los propósitos comunes r¡U8 unieroll á todos los deda había contraúlo la maY0l'Ía líbor,,! en cé;b Cá· 
pal'tiuos, y que por estar relacionado sobre todo el mara de discutir un proyecto en las nCSiOnDS do Ju· 
ul'tícnlo 2.° dd proyecto, con principif\s funchmenb- nio del presente año, ponl'le ni aún mo)'"Jmcnte la 
les, es el qlle más debía dividir las opinione3. mayol'ü liberal de la Cámara c:staln ob1i¡;¡;cla 6 cEs .. 

Si los partidos entraron en esa cualición, sólo para cuti:' un proyecto como el actual. 
s~tisfl,cer las exigencias momentáneas, para dar COIl- El partido liberal en las sesiones (le Enero sólo 
fianza en 01 orden económico y en el mantenimiento ofreció al partido conservador ocuparse en Junio ele 
de la paz pública y bajo condición expresa de 110 103 inconvenientes que le dieron margen para la obs
promover la,! c'lestiones do doctrinas ó principios, que trucción de los presupuestos, ó ·sea, de la negativa 
naturalmente los dividen, ¿no es verdad que este del Consejo de Instrncción para mandar comisiones 
proyecto de onseñ¡¡nza no debía haberse tl'aído á las examin'Aoras {¡ los colegios particularco. Muy ju;sto 
deliberaciones del Congreso, desde qne no es un prin- habría sido cumplir ese ofrecimiento, discutir un 
cipio común de los partidos, sino el que seguramente proyecto de ley en ese sentido, si en ,Junio ú hoy 
debía separarlos de la coalición que tocIos pactaron hubieran existido las mismas circunstancias que en 
leal y honradamente? Enero. 

Yo no me explico, señor Presidente, cómo los No podemos olvidar que en Enero el partido libe-
miembros liberales del Gabinet!J de coalición hm. 1'a! estaDa en el Gobierno y el partido conservador 
podido celebror el compromiso de presentar y patro- en la oposición. Había disidencia entre ambos parti
cinar este proyecto de enseñanza sin la anuencia del dos sobre si llebían ó no m::mdarse las comisiones 
partido de la alianza liberal y contra las declarado- examinacl<;)J:as á los colegios particulares y sobre si 
nes más explícitas y categóricas de este mismo par ti- se podía ó no, tomando una resolución en este senti
do. Pefo es el hecho que el compromiso existe. Ha do, invadir las atribuciones del Consejo de 1ns
sido sellado reservadamente y de él sólo ee tuvo co· trucción. 
nocimiento cuando se vió reflejado en el programa Si la situación hubiera sido idéntica ó parecida 
del actual Ministerio. siquiera en Junio, si el partido conservador hubiera 

La existencia de ese compromiso entre el partido estado en la oposición y el liberal en el Gobierno ó 
..conservador y algunos miembros del partido liberal vice-versa, en una palabra, si los partidos hubieran 
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estado el uno al frente del otro, nada habría sido trncri6n pú.blica de entonces, señor Abd6n Cifuen
más natural, más justo, que discutir aquella eu¡;stión tes, que es el mismo honorable Senador que hoy ha 
y cumplir esa promesa. promovido este debate. 

Pero lv,y que la situaci6n es del todo diferente, Habría habido, sin duda, manifiesta conveniencia 
que se encuentran los p2rtiuos coalí.c;adas con pro- en que esta reforma, esta fijari6n de las pruebas ge
pósitos comunes de alto interés Ilacional, esa eues· ncralés necesarias, hubiera sido estudiada y resuelta 
tión debía quedar sin duda alguna eliminada elel por el Consejo, que está compuesto de ho"mbres que 
debate mientraJ que se deshace esa coalición ó mien- han consagra,lo torlos sus E'sfuerzo~ y su vida entera 
tras el país se pronuncia en las eleccir)l:es próximas á h instrucci6n pública, á mejorar los métodos de 
sobre el giro que, por su propia voluntad, qUÍ<:~la dar enscüanza, levantando cada vez más nuestro ninl 
á la política en lo futuro. moral é intelectual. 

Aun wponíendo que esto no fuera acepta1)l", y :Mucho respeto me IllCr'lCen los conocimientos cien-
que el partido liheral estuviera obligado á cum¡:,lir]r¡ I tífkos de mis honorables colegas. Yo, al menos, me 
que el partido conservador entendió que so le había creo incompétonte para uar tÍ una cuestión de esta 
ofrecido, i\cuál hahría sido en este caso llue3tra ol)¡; I importancia la soluei,\n acerta,la que habrían sahido 
gación? Nu otra que discutir un proyecto de ley que darle en todo CHSO aquellos hombres de cienl3i:::, que 
J . '1 ,. t' 1 1 ~ '1· 1 1 t' t t' t' . , 16se a os ~0¡e3lCS par leu ares as H1ClllllCl'tC,; Ci \18

1 

no es un expues '03 CUIllO nos o ros" es raVli\r su CrJ-
entonceS recLtmaban, A lo más, elispollieIlclo 1,) nn- terio con las pilsiones políticas que alganas veces nos 
tmrio u" lo q ile ol'lleuó el Consejo de In.slruccióll,!llevan ó. mirar las C0811S bajo un prisma en~iilíloso. 
que los exalllilli1dore3 d31 Estadv vil,)'al1 .í los CJ1e;;iUS'\ No hay duda, señ·]!' Pl'esident,·, que la il1'.'a del 
part¡cular,~s y q<l8 esos colegios no tengan qU0 ir en artículo LO no ha sido el objeto del pwyccto. La 
ousca de lo., examinadores. Esto no podía vfr·,,:n a¡Jopción ele pruebas gtmcraleE p~ra lJs 11:épÍJantes á 
dificulLücles y cun ello habría debi,lo qUUJcll' ~llisfc- grados universitarios, esa !18c83iciarl gcnf>ra!mcnte 
dIO fJl partido conservador y cumplida led y h·;nri'- sentida, esa cuestión ele simple pro(:e,litllicnto, no es 
damente la prOilleta que se hizo á nombre del partido otra COEa que la miel que se coloca en los lJ(J~'de3 del 
liberal. va~o para que el niño pueda h~l)er la tisana ~.marga 

:3Iíentras tanto, ¿qué es lo que ahora se piJcl &,:,HÍ.! I qUB se contiene en el articulo 2.° del proyecto. 
es el proyecto que se ha traído á los uebates de la ¡ I,a recompensa merecida al partillo coni"crYad.:,l' 
Cámara? Lo han oído mis honorables coJeg¡¡.~ :)01 le¡ por su arlhesión incondicional al gobierno de coalici611, 
lectura Jo ese pl'oyeeto de ley, qne ya ha illcreciclo el compromiso de honor ce'ehrarlo por el Gubierno y 
la aprobaeioll del Honorable Senado y b upr(llm;Í'JIl I por algunos miembros prestigiosos del pal ti,lo liber[1! 
en gClJeml de esta Honorable Cámaru. Ea nÍll:';11;¡0 con el parti,Jo con3crvador, es la idea del aith.¡}o 2, ° 
de los artienloR uel proyecto se tr¡¡ta ahso!nta¡,~ente cn discusióu, el estnble¿micnto de jnr[Cdos mixtos 
Jo enviar cr)lllisiones de examinadores f, los c,)legios para recibir las prnebas ele los élspirantes :í uni· 
fiarticl1larc·.s Plra dar á ésto., las f,tciliclaue6 qnc ro . versitarios que habilitan plua hs funcione., públicas 
t::lamalEll. y para ]¡¡s profesiones liberales. 

Este ¡muto ha sidv abandonado po~ llue:,tr·:s aJ- Este articulo 2,°, el estabkc:imie¡;to el" jurCt<lC3 ¡;líx-
versario,,> '1U8 WJ acomodan ahora á Jo ql<8 ante, el'i- tos, es la gran victol'Ía que esperan alc::wnr d parLi,lo 
tic ab:;\"\ , á que los colGgios particulal38 '.-¡¡::,iIl in COllGel'vaclor, el G)b¡eruo y los lllíembrU3 <.101 p,nLb 
))U3Ca de los i~xall1inadorps pura exigir, D_provGchan,10 libernl que están conlpl'ornetirh:~. 
la oportnnidad que les ofl'eee su situa~ión en 81 G-o Nosotros 103 radicales rleferilllos ser dCl'lobv1os 
;)¡erno, qu,: el E,tdo docente ni) y\ h bcnI- defcndieml0 los prilicipios liberales antes que ob!e
'L:J.J Jo juzgar y c:1lificür por RUS propios prc,fc:c;;rc~ L,. llcr una YÍlitoria cOll::jcguida p'Jl' lneJio de un compro .. 
competellcié-! de 10B uspirantes á gl'(1~107l tlllivel'~itll'i08, 111180 en que S0 vulneran esc.s principios. 
sino qu~~ eS:t facultad debe EGl' l'ep~(:'ti'.~a iJor i6lt:~lr's l\tnt jnstiiicar esta cxigcIlcia (le cOll1isÍones n11:xL~~, 
part-es Cllti'(~ el EstwJo y 10.s coJegio'S particulares. se ha dicho qne Jo que so desea es conec(ler D.¡ los 

y un proyecto que contieno una disposición como colegios poriiclILll'eS la libcrtau de enseñanza que el 
la que ana!r!..l, SG nos ha presentado como Ella sLüpk Dr~í<;ulo 10 ..le nuestra CClllsiitnción llsegnra:í todos 
cuestión tl,) procedimiento en la cuaino hay ni pue- lo~ habitan~.cs de la Repú1;lica. Si lb .esto S'2 tratf~ra, 
Jo haber jl\'iucipio algl1uo eomprcm¡,tido. SCllor Pl'c21\lente, no sella yo por Cierto, no sellan 

Se cJmprcnde que si este proyecto se lül1)¡"rJ. Emi tampoco mis colcg:\s rl\c1icales, aquellos que basamcB 
iadi) á la dlSPOsi(;ión contenida en el artLulo 1.", iÍ nuestro programa político y todas nuestras aspirc\cio-
5ustit:i\.lCi~ exárllenes an~ale8 por la3 prG(~bns ~?~llC-1 ne,s, no on la libertad á lnedias, sino _~n la libcrtau 
:rales IllUjslJGllSahles pilraJl1zgnr (h~ la Cí)111p2tel~Cia d8 mas absolnta y corüpleLl, los que pnc11oru1l1os opcnei~ 
los que aspir:m a los .c;rados univGrsítario8, la moJi- nos á un proyecto ele ley que tales garantías asegura
ilcación habría sido sin duda alguna de procerlimien- se, Seríamos los primeros en aplaudir y apoyar un 
too Habría siJo, sin embargo, innecesariol, porque proyecto de esa naturaleza. 
ella entraba ell las facultades del Consejo (le Ins- Pero iqnó ley porlrí \ dict"rse que asegure con mús 
trucción Piih!ica con el solo acuerdo del Gobierno. amplitud la libertad de en2eñanza que las que ya 

1,0 sabe la Honorable Cámara. El Com('jo viene (existen sin que hayan sido j8más descollocidas~ 
ocupándose ,le esta reforma des\le el ano 18G8, y iNo está. escrito "n el artículo 10 de nuesL'a Carta 
aunque la adopt6 con la aprobación gub8rnaGi\":.\ en Fundam@ntal que se asegUl'a á todos los hal,itantes 
el momento mismo en que debía implantarse la re ele la Repúblic" la libertar! de euseñanzu1 Si e~to n() 
forma, fué estorbada por el decreto de -1 de Odubre bastara para dejar .c;:lI'antida en absoluto esa libertad, 
de 1872, dietado por el honorable ::'.linistro ele 1n5- existe la disposición vigente de la ley de Instrucción 
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Secundaria y Superior de 9 de Enero de 1879, que docente sus facultades; desea que los profesores de la 
dice en su artículo 3.°; enseñanza particular sean los jueces que han de 

«Toda persona natural ó jurídica á quien la ley no juzgar de la competencia de los aspirantes á los gra
« se lo prohiba, podrá fundar establecimientos de dos universitarios que habilitan para las funciones 
« Instrucción Secundaria y Superior y enseñar pú- públicas del Estado, aunque esos aspirantes sean 
« blica ó privadamente, cualquiera ciencia ó arte miembros de la enseñanza nacional, encargada espe
« sin sujeción á ninguna medida preventiva ni á cialmente al Estado docente. 
« métodos ó textos especiales.» Esto es 10 que significa el artículo 2. o del proyecto 

En vista de estas disposiciones terminantes de en discusión cuando establece jurados mixtos en 
nuestra Constitución y de la ley iPodrá decirse con número igual de los profesores de la enseñanza na
verdad que en Chile no existe la libertad más abso- cional y de los profesores de la enseñanza particular. 
luta de enseñanza? Se quiere, señor, dar la mitad del jlJrado que ha 

iQltién podrá desconocer la existencia de esa am- de juzgar de la competencia de los alumnos de la 
plia libertad? Felizmente es un hecho real y efectivo, enseñanza nacional encargada al E8tado, á profesores 
comprobJdo {¡ la luz d()l mediodía, que la enseñanza de h enseñanza p;:¡rticulal' cuya competOllcia no 
particular no está sujetfl á restricción alguna. Los puede ser conocida por nadie ni puede ser vigilada 
coleóios particulflroil p\Hden emplear los métodos y por el Consejo (1e Instrucción, ni por el Estarlo, ni. 
usar los textos que crean más convenientes sin qno por autoridad alguna. 
el Gobierno, ni el Consejo de Instl'llcción, ni n¡v.lie No se necesita mucha penetración para descubrir 
haya pretendido jamás ponerles elmcllor tropiezo. En q no lo lÍnico que se pretende con el establecimiento 
Chile puede abrir colegio y enseñ1l' quien quiera y de estos juradoB mixtos, es acabar con la enseñallza 
~omo quiera. exclusivQJ]]clJte científica que da el Estado par~, 

Probado ya que este proyecto de ley no se enclI- sUiltituirla por la enseiíanza sectaria de Ulla comunión 
mina {¡ obtener la libcl'tc\,l ele emeñ'\llZi\ aseg1lrc"la 1 religiosa. 
por nuestm Constitllción y P'l' la~ leyeil vigetlte.~, 8.' ¿Quién ignora qne 11)8 colegioe partku1f,res mcdÍl\
neces::\tio averiguar si pr1lp"llile á obt,"ner alguIlll li- namente estabkcid'Js son el de los p'J."lres fnmceseT', 
berbad absoluta ó á medias siquiera, 'lije el [lal ticlo 1'a el de los padrcs jewÍtcls y el dc los padres n~l1S-
dica! pudiera estar obligado á conceder. t¡no~1 

¿Es acaso la libertad de profesiones ó h iibertall De entre los prüf"u)io" de estc!s colegio, tendrá 
de conferir los grallos que habilitan par;l es[\" profe- forz'Jsamente qne llombl'lll':'iG la mita;l del jurado que 
siunes lo que se pretclllle consegui!? I esta ley cstablece. Lel oira mitad deberá nombrarse 

Si t~l co'a dcseara el partido con88n·;\,.101', l1luh , eh entre los profesores de la ellS2ñanza lli'cil)]l[d. 
sería más justo que otorgArsela, I De entre c~t.o:3 profesores del .Esta(lo qne han ele 

Conc2der á los colegios particulares debi,lame¡¡!e I componer la ot.ra mita'] (lel jurado, so ha dicho por 
orgll1izarlos, que tienen la más a bsolllta li bcrta(l de lu nestl'OS hO!lom 1Jles :\i1 \'ersarios qne algunos son 
enseñanza, la facultarl ele juzgar por sí mismo, por ~u31 ateus Ó pClrt(mocen á scdns Jistintas. Puodo Ser esto 
propios profesores, de la competencia de sus eLluc'ln-1 cierto, pero bmhién es la ycrda,l qne esos prufpsc-
dos, la facultad do conferir grac10s ó títulos pl'ofesio- ! res sólo se prCOC\1]Ydl de la l'l1SeñallZa cic'.]ltifica que 
nales ó inclllstriales, es, i mi juicio, señor Pl'osiclcntc, I es la "l'.IO da y ([che (tal' el Estado, .haCiel.tc!o abstrc,c-
perfectamente ,insto. ción ele toda rcligión. 

Esta libertad llO puede tener otra limit"cióll que Los ho:ubi'cS á quielles S8 ha tilclado de sectarios 
el derecho [\Je1lO, que el abuso ó el dnüo cimsaclo con por el partido consen'vado!', son precisamente aquellos 
el ejercicio de e,qas mismas profesiones, que consli- que han defEcado su viLla entera ~ la Cllseü mza y á 
tuye un delito y como tal debe Gel' penado en el CeJ- mejorar los métodos (le estudios: son los que hacen 
digo respectivo. más hOllor al Consejo do Instruccióll Pública y á Ll 

CDllceacr esta libertad á las universiclades ó col e- . enseñanza nacional. 
gios particulares, es bn .insto como ee, jnsto que ell Pero wpolli21lClo que estos hombres de ciencia ae 
EsbJo docente recol1oci,Jo y esbblcciclo por nuestra lla CI1SeIli1llZ CI naciolial, á quienes se llama rl\L1it:ales 
COll::titución Política, tenga el derecho ¡le enSCU8l' \ sec:tHri:.¡~, fueran l'ealn~c·nt(.~ perjudiciales COJUO los 
con 8ntnra libcl't:\d, de juzgal' por d mismo (10 la creen l1ucstroshonorables ahersarioi", ¡est:lIia por este, 
competencia de sus cducallllos, de conferir 103 grados justificarlo el proye:tlJ se discute? 
de Sll propia Unil'ersidad, que habilitan para Ls De ningún modu, Pre8idont~, porque en lo" 
fUllcÍolles públicas y para las profesioneS titulare, I cnseiía¡¡zl1 nacional existen profesores en número 
que son una ~aralltí~· s.ocial y una gl\l~antía p~ra ~a \ considerable q.ne pert.cn;ccn á ~a misma s_ccta l'¡'}igio. 
bUelll1, y acertaa<l adrnllllsll'¡¡C¡Ón ele los llltereses pn- sa qile los profesores L1eln En,enanza partlcular a que 
blicos. I antes lHl hecho referencia. 

iPel'O es esta libertad de conferir gl'<1.clos ó títulos Por consiguiento, la mitad del jurado que debe 
profesionales lo que preten l18 el partido cllnsorvl1,lol' nombrarse de entre los profesores de la ensellanz8, 
con cote proyecto de ley? Nó, seílor Presidente. El naciol2:\I, elebe necesai'iamollto componerse en parte 
partirlo conservador reconoce al Estado docente la de esos profesores que se dicen ateos y en parte (le 
facultad de conferir los grados que habilitan para las aquellcs profesores que pertenecen á la misma secta 
funóones públicl1,s .Y para las profesiones liberales; (le hs colegios particulares. 
no quiere esa misma faculkd para los colegios par ti- Lurgo, por la ley (1'10 se quiere dictar, eljnra'-10 
eulares, pero pretendo algo más que todo esto. se habrá de componer en tU mitad con profesor;;. 

El partido conservador desea arrebatar al Esbrlo sectarios de la en~eílanza particular y en Hl otra mi 
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tad con un profesor á lo menos de la enseñanza na- nombren comisiones mixtas en número igual ócen 
cional q\le pertenece á la misma secta ó comunión cualquiera proporción de examinadores llel Estado 
religio>a de los otros de la enseñanza particular. De docente y de examinadores de colegios privados par.a 
modo que el jurado que se quiere establecer, debe recibir las pruebas de la enseñanza nacional, para 
rigorosamente componerse en su mayorú¡ (le profeso juzgar la competencia de los aspirantes {¡ los.grados 
res de la enseñanza nacional ó p" rticlllar que perte universitarios q \le habilitan para las pl'ofp,-lOrles y 
necen á la mi~ma secta ó comuni,)n rpligiosa. para las funciones públicas, es barrenar ó mo,lificar 

E5to, señor, no es libertatl, no es propender á la nuestra Constitución Política, menoscabando las atri
enseñanza exclusivar'llente científica que debe dar el buciones y facultades que ella ha conferiilo única y 
Estado, apartándola de tOlla secta de rt'ligión. Por el exclusivamente al Estado docente. 
contrario, es un privilegio que ,8 ({lliere otorgar en Si, señor Presidente: el articulo 2.° (le este pro-
favor de una secta y en contra tle otra~ ,edas. e , yecto) que establece ""as comisiones mixta", es abier-

Este proyecto de ley, en CIlRnto nn C(jl1S1dtA ningn· tamente inCollstit\lc;onal. 
na libertar!, eu CU8n to propen(le á crlllce,ler un privi. Este proyecto, que en breve será ley de la Re}Jública, 
legio {¡ los 11110;< en perjuicio de los otros, no ¡mede srr no es una libertadj es sólo un privilegio que se otorga 
aceptaclo por el ll:lrtido radical, por lo' qne quieren I á una enseñanza sectaria, es \lU compromiw á qne 
la igualdad y la libprtad para todos. ha sido arrastrado el partido liberal por el 1',\1 tiGO 

Pero ,j "éte proyecto es un comf>romi,~') inaC8f>ta- conservador, es U11f1, infracción fbgrante de nuestra 
'ble, cd"h¡ado á exigencias del parti,lo cOllsPl'nrlor, Constitución Políti~a. 
si además es un privilegio conccrlido á la enseiíarrz'l Cuando se ticnfJ la honra de dirigir III P1lseñanza 
sectaria que favorece ese partido, es todavía un prn- nacional, cuan.do los p¡¡rtitlos tratan do ¡¡'f,'L,mpntar 
yecto de l~y inconstitueional, porque t.iende á menos esa enseñanza, debieran tener bastante p:JtllotrmlO 
cabal' las atrihuciones del Estado docente estable"ido para despo.iars(~ de laN p,Jsiones po!í¡i"as y enrw; et,lrse 
por nuestra Carta Fundamental. Axclusivamente á bus.;ar las i,h'as qne m''.Í(¡r ,~"nn¡!-

Los ',d{cnlos 144 y 145 de la Constitución (licen Trn (,1 bien de la instrucción púhlica. y" 111" I:IPO en 
textualmente: el [leber de acompaÍlal' á mis amigos po!ítil'ci< y lwsta 

«L'l p,Jucu",ión p¡\.hlica es unft atr:nción preferente á mis mismos advers1uios rR\'i\ implanten '''11 , Jllp,lida 
del Gohierno, El Congreso formará un plilll genen¡] que tienda á mejorar y hacer cientítica la m "eüat:za 
de el!uC'"ción nacionalj y el l\Iinistro del despacho llal'Íollal. 
f9spectivo le clará cuenta anualmente del estado de Pero cuando se trata, "ólo por fines políticos, de 
ella en torh la Rnpúhlica. malear esa enseñanzn, ele hacerla servil' á nna spcta 

»Hahrá una superintendencia de erlncRción pllbli. religiosa, otorgando lln pri\'ilcgio y cuando, para lic'gar 
ca, ~ cnyo eargo ;st¡¡¡:~}a in'perción de .la ensrñanza I á.est~ fatal rcsulta;10,se infringe abiertam,nte la COllS
n~elOnal y su lllTeCClOn baJO la autorllJad del Go trtucrón de la Repnhlrca, declaro que no p"tny rh8f;ues' 
bierno.» to {¡ ceder PI paso á mis adyersarios, lí: nJ18 enemigos, 

He 8qní, f'eñor Preflidentr, los dos prrc~ptoB cons· ni aun á mis amigos. 
titucionales dednnr1e arrJnca sn existpnrir¡ el Estado He alluí señor Pl'e,il1ente, los fumhmentos ,le mi 
docente y su facultad para dirigir y vi~jlnr la ense- voto, q\{e :erá ncgiltl\'O á todo el proyecto. 
ñallza lwci<lllal y conferir los gra(1os ó títnJos que El señor ZEGERS (Presidente ).-¿¡\J~~I\n señor 
habilitan para las profesiones y funciones públicas, Dipnta(lo usa dtl la palabn,: 
q,w ,on \l.na garantía para la sociedad y para la acer' Ofrezco la palabl'il • 

tarb. adrnllJistJación ele 10M intereses nacionalef:. Cerrado el debate. 
Por Jo mismo que la Constitución de la Repúblic Va á votarse en prin:cl' término la i n tlicación de 

ca confiere exclusivamente al Estndo docente, ti esa carácter previo formulada por el honorable Diputado 
superintendencia (le educación hnjo h ~utori(1ad del dA COllcepeión pam fJ.ue el pYOyecto vuelva á Comi 
nobiern n , la facultad ele yi;:(ilar y airigir la enseñan· sión. 
Zil naciol1al, porque además le da la fanlJtnd exc!uqi· El "ellor ROBINET.-Pi,lo que la votación ~ea 
va ele conferir los grados ó títulos que hahilitau para nominal. 
las prof~siOl¡e s y funciones pr'tbliclls, tiene también Puesta en 1)(JtaG~ú(! nr,mil/rt! la inr?icc;ción filé rle'e· 
el Estailo el derecho ó la facnltad rIe jnzgar por sns charla llor :J2cotos contra 8. 
propios profesores la competencia ele sus e(lucanrfos 
y de tOllos los que aepiran á obtener esos grados ó 
tí~nlos que habilitan para las profesiones y funciones 
publicas 'lIJe sólo el Estano puede eoncEllrr. 

Si esta faculta'] conesponde constitucionalmentfl 
al Gobierno y á esa superintent1encia de educación 
pública, si nuestros ad versarios ni narlie desconoce las 
facultad ''s de este Estado docente que arranca su exis 
tencia die la Constitución ino es verdad que tono pm
yecto que tiewla á hacerlo desaparecer ó á menosca· 
barle sus atribuciones ó facultades importa una refor· 
ma constitucionnl que debe seguir los trámites fijados 
por la misma Constitución y no puede, en ningún 
caso, ser materia de una ley como la que se discute? 

Establecer por medio ele una simple ley que se 

Votaron por la ajirnwth:a 7 (JB selío)'es: 

Banncn, Pedro Parceles, Berll"rclo 
GazitlÍ..a R., Abraham Pleiter:.c1o, Fra,ncisco ele P. 
Hevia Riqnelme, Anselmo Robinet, C"dos l'. 
Mathieu, Beltrán Silva ,\Yittakcr, A. 

Votaron 2m)" la ?ll';;atim 10;3 sellores: 

Arlegui R., J rIYier 
Barrios, Alejo 
Barros M0nelez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Yentura 
Campo MiÍxinl0, (del) 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S. , Juan de Dios 

Díaz I3esoaín, JoaquÍll 
Echeverría, Lúoncio 
Edwards, Eelu<lrdo 
Gonzilez, Juan Antoni,') 
Gonzúlez li;, Alberto 
González K, NicoL\s 
Il'urrúz8xal, Carlos 
Lamas, Aharo 
l'I1atte, Eduardo 
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~fo!ltt, Pedro 
Ossa, Macario 
Ortúza.r, Daniel 
IUsopatrón, Oarlos ,r. 
Romero H., Tomás 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vel'gara, José Antcnio 

CA MARA DE DIPUTADOS 

Snbercaseaux, Antonio 
Undurraga. V., Francisco 
Valaés (\rtúzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vi.lal, Francisco A. 
Iyalker Martínez, Carlos 
Zegers, Julio 

mixta compuesta en nÚmero igual de profesores ó 
ex profesores <fel Estado y de profesores ó exprofesol'es 
de la enseñanza particular, si los hu hipre. 

Los candidatos podrán rendir examen ante cual
auiera de las comi~iones.» 
" El señor ZEGERS (Presidente).--¿Algún señor 
Diputado usa de la palabra? Al tiempo de J:otm',' El señor l\íATTE (don Elu!lI'Jo).-Pi,lo la pa. Ei señal' :'IIATTE (Jan E 1112crd0).-N6, p0rc¡ue hay labra. 

conv~niencia cn quitar cuanto antes dd cilmi¡w e~te El senor ZEGERS (Preddenb).-Tiene la pala· neg(Jcio, que pl1ede SGr motivo de discordia en nues· bm el lw;-¡r¡mble Diputado de Santiago. tro campo. El ¡.;eiíor J'\IATTE (don l~duarJo ).-En l;¡ última El S('iíol' DA~NEl\.--Y la manera es :::e.l'l'ar la sesi6n destinada á la rliscusión de este proFcLo, tuve ~)uerta á toda enmiewl:l: ,0CÜS;Ó'1 de anuneiar que formul~da ulla indicación á El señor RO BI~iET.-:-;l; no s610 para corregÍl' el propóúto del articulo 2.° Voy á hacnlo ahora; pero proyecto en su fondo, sino pCf']Ue es mCllc2tcr re antes quiero decir unas cuantas paJabrae que consiilac~arlo en buen castrlLUlO. clero llGcesarias cn el presente debate, aun cllando El sefiol' ZEGERS (PresitlEutB).-En vobciónla no tenCfan atingencia directa con el articulo en disj¡1<1icJci6n dd honorahle Di¡llltarlr¡ de Ancm! p:Uf1 elisión:' 
liuO el 3rtículo 1.0 ele los traw'Jtorios se discub con Se ha dicho que existe un pacto S¿Cl'etJ en virtud jnntamente con elLo del P' oyedo. del cu~l no es permitido modifi(~al' en lo nús mínimo El s"üor GAZIT17A.-IbbicnJo t~J'mil1ac1<) ya la este proyecto. Por mi p:ute, debo decil' que no tengo dis;;1l~i61l del artículo 1.0, no tiene ohjeto mi imli- I noticia alg:mfl de semejante pacto. D¿daro que no cación, y la retiro. I lo conozco; y q110, si en realiJad exLtiera, no me .EI ~eñul' ZE,GERS (Presi~ellte).-Con. el,.as8~1~i·1 creería obligado á l'espot~¡rJo. n1lcnt.o de la C~~al'a, iluerlara retIrada !él ll1CllCaClon I El único. p~eto, si aSl puedo II~1llq):s8, d~ qu: y? del hUllorable vlputailo de Ancud. , tr;ngo COnOC1l11lCnto, PS UIlO que fue esbpulano publ!· Retirada. I Call1Gnte en esta Cámara ~ principie, de'! presente EI~ vo~aciól: ,el nrtíc.u!o 1.0 ele1 proyec·to: J I arlO y 811 las cil'cunstnncias que voy c~ <;xpuner. ¿1'l<1e VObWlOll nommal el honorable Dlpubdo ("0 I Se discutía el presupuesto dd lIIllll,tnno ,le lns· Copinpd \ trncción Púhlica, y en los bancos cOllservü,).ores se El 8'~fi("r RODIXET.-Doi"wO \lt1.C todas lQS ·vota- lovantó una tenaz l'Gsi:3t.encia en contra de nlgullus "iones rcfcl'dltes á pste proyecto sean nominales. I partirlas de aqlle! pl'eSllpue"to. 

El s'fwr lEGERS (Presi,lcnte).-Ell votación I AI:gil~lall los hOllOl'ahles DilclUtadoR qi1; cr;yen~o l10millal el artículo 1.0 ¡ ellos llH}¡spensablll Uila reforn.l:1 en lllateria ('O exa-Pué apl'Obada por 8,C] votos CJntra 8. i ITlm'oCs Ó Jo 811sr-rinnz'1, n0 era ]nsto que se cerrara por Votaron pOi' la ani'li/atim los seriares: ! completo la puerta á iueas y aspiraciOllCfl por ellos 
.. :\.rIcgui ll., Javier 
Barrios, Alejo 
Barros Thléndez, Luis 
13em, Cetrlos 
Blanco, Ventura 
Campo, ~lbximo (del) 
Concha S., ('arlos 
Corre"- Albano, José G. 
Correa S., Jn;:;,n de D:os 
Díaz D¡~¿;üaín, J Oélll uÍu 
Echd\"Crría, Leoncdo 
Edwm'ds, EJnuclo 
G()nz{í.~oz, Juan A. 
GOllZÚlcz .R, Alberto 
Gonz:dcz 8., Nicolás 
Irarn~zava.1, Carlos 

Votaron pOi' la 
Eannen, Pedro 
Gazi~úa n., Abraham 
He\'ia Riquelme, A. 
Mathieu, Beltrán 

El seilol' ZEG ERS 
discusión el artículo 2.° 

I sostren i(las con ahinco. Lamas, Alvaro , I El! los banc(,s liherales se dejaron oír tambíel1 va· :\Lt tte, Ed uardo I . 11' , 'T t ,. 2\': ontt, PFdro '1 rias V02C.3 en aq llCl1U ocaSlOIl. ~,0.'30 l'¡)2 crcenlo8, lU~ OS8", 1\lar,ttrio jPron, que los momentos llO son propi,j'lS ]lara tratar Ortúzar, Dunid ¡ de la cuestión promovÍlhi jFJr los hOnOl'il1)le" Diputa· llisopatrón, Carlos ~{. Idos cDnserv(1¡lores, en1peLl;Hla CGlllU c;:;tá la Cáluara Romero H., Tom{ls3n mra Ili.qcUGióll do alto y 1l1'gentísinJ,\l inte~é.s públi. Santalic;cs 1 R:l,lll(lll E. i 1 I Jo· Silva Vergara, José A. ca, c'Jmo es ,<1 (e os pre2u[Jnr'ilcos; peICJ reCOI1(,cem s 
el derecho de los hononlhles Diputaaos para traer al Snbercaseaux, Antonio 

TJndl1l'raga ,~., Fro.,ncis-;;) debate IC\ eucsti6n ele cx(uDell(~.s Ó ar; rn,;:.:efianza, y ~\r,-ddés Ortü.zar, Ha!11:JIl no LCllCíl1(}S inconv(~:¡Jienta algullo para 0eU~JJrnos de Vi,,] Ugart(), Démiel GILí clllasEesiones del próximo pedo lo y para tratar Vidal, FraIlcisco A. de resolverla en ellOelltido mÍte conveniente p'H'a el \Valkcr NIartínez, Carlos , p<¿us:. Zeircrs, Julio ,. ! ~ E,;t;:l es el uuico COIlVGlllO fiue yo conDzco, y a 108 i:'efiores: 
Parceles, Bemardo 
Pleikado, Francisco de P. 
Hohinet, Cporlos '.r. 
Silv1t Wittaker, Antonio 

(Presiden te ).-Eu segunua 

prop6sito ele cumplirlo obedece la dis n,l1sión en q',w 
estanl0S eUlpeñatlos; pero, como se cornpr(-lnde! este 
pa:;t,o no puede impul'tar para los miembros de la 
Cimara el compromiso de aceptar el proyecto en 
8ilellcio ni el de absteuCl'óe de formular cuantas 
inrlicaciones se .i uzguen con venicntcs para mejorarlo 
ó transformarlo por complpto. El señor SEC!~ETARIO.-Dic() C01110 sigue: 

«Alt. 2.° Las comisione3 examinadoras se com
jJondrán de cuatro miembros. 

Me ha parecido, señor Presidente, que era necesario 
decir sobre este punto algunas palabras porque en 
ello hay envuelta una cuesti6n de decoro para la 
Cámara. A s;¡ seno no se traen soluciones ya acorda· 
(las fuera ele ella. Aquí venimos á proponer aquellas 
ideas que creemos relacionadas con el interés público 

Para cada j'll'lleba habrá dos ó más comisiones, y 
eje elLs una á lo mcnos será compuesta exdusiva· 
mente de profesores ó exprofe30res del Estado, y otra 
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ó á estudiar lo que se nos propone, para darle ó no menes van á ser diez en lo sucesivo: cinco que co
nuestra aprobación según sea el juicio que nos me- rresponderáu á la primera mitad uel curso y otros 
rezca. cinco al resto de éste. 

Llenado este propósito, paso á analizar el artículo Se sabe que el Consejo de Instrucción Pública se 
en uebate. Para ello me será necesario establecer ocupa actualmente en discutir el plan de estuuios 
algunas üomparaciones entre lo que él establece y el para los colegios del Estado, plan que, como lo ma
orden de cosas existente en la actualidad. nifesté en la sesión anterior, tendrá forzosamente 

La objeción principal que se hace á este proyecto que ser seguido por los establecimientos particulares 
consiste en decir que el Estado va á aban~onar la si quieren evitar su descrédito y su ruina. 
supervigilancia de la enseilanza pública, va á 'otor~;ar Según mis informaciones, cll:omen intermedio, 
su sello de competencia á candidatos qUe no poseen que comprenue la primera mitad del curso de huma
conocimientos acreditados ante funcionarios de la nidades, constará de cinco pruebas, que ver;:alán: una 
enseñanza nacional. sobre ciencias físicas y naturales, otm sobre matemn.-

Es necesario detenerse á considerar lo que hoy tic a", otra sobre historias y geografía, otm sobre 
ocurre en esta materia. ¿Cómo obtienen los jóvenes lenguas y filosoHa y otra sobre castellano y literatura, 
el grado ue bachiller en humanillades? l{imliendo y como al fill del curso se exigirán otras cinco prue
vcintidos ex:ímencs, que son más ó menos los que se bas con conocimientos más completos, el toktl de 
exigen, ante comisiones fonnad:ils por individuos que, exámenes no blljará de diez, lo que pcrmitirú com, 
en la mayor péute ue los casos, no son profesores del probar perfectamente la preparación del alunlllO. 
Estado ni son profesores siquiera de colegios parti- Vol viendo á la comparación ue lo que exi:3te en 
culares. El Consejo de J llstrucción Pllblica 110m bra la actnalidclll con el orden de cosas que va tÍ regir, voy 
anualmente estas comisiones y las completa con mu á auucir otro hecho que considero m"J impultante. 
~has personas q ile no ejercen el profesorado. Hay en 01 pais siete establecimientos de instrucción 

Por '30nsiguiente, no es exacto que este proyecto I que otorgan libremente certifica· los de competencia 
vaya á quitar al E,·tado una supervigilancia qne hoy para optar á grados, sin que el Estado tenga la me
no ejerce sino de un modo muy imperfecto é ineficaz. nor intelvenci6n en ellos. 

Como este hecho no puede ser negado, para des- ~Ie refiero á los Seminarios. Tenemes los ue Ca-
huir su alcance, se alega que la verdadera supervi piapó, Serena, Valparaíso, Santingo, Talca, Concep
gil:mcia pública está en el examen final, el que se cicln y Ancud. Estos siete 8"tablecimiontos toman 
llama examen de bachiller, que debe ser rendido exámenes válidos para opLtr á grados sin que ni el 
ante profesores uel Estado. Consejo de Illstl'uc~ión Públi~a ni el Gobierno ten· 

Pues bien, to(los sabemos Cjue este examen se rinde gan ingorcneia alguna en Iel I\lftncra como esos exá
tras un sorteo irrisorio de ceLlulas que no so refieren mellOS se verilican. Basta qu', les alumnos do esos 
á todos los ramos que se han curs'ldo. I eE'taLlecimi3ntos presenten UlJ C"lti(lcauo (lel respec
, E~b3 ~Ijhl,a~ no compr~nde:l las mat?r.náti,;as ni tíV? rector, en el ~ual const." que han l\:nc~i~lo lo~ 
,as CienCIas flSlClt3, 1l1::ttel'las lmpOl'talltlslmas cuya examencs llecesarlOS, para 'l~.le i'ecrn aUi111tdos a 
divulgación se procura hoy por todos los medios po- sortear para el bacl!ille¡ato. 
siblos. Ea ella fignran los ml1lOS de idiomas, de hig- Y como, según lo he ll1anifccüdo, las Pl'\l(,]¡élS uel 
torins, la Glosofta-aquella antigua filosofía ele ,J oul" bachi1l8rato "m irrisorias, (enelDO,,, (lile los Semitl?-
dain, que GstuL1iamos nosotros y que probablemente ríos hacen lnchilleres comu qlli~ren y cn,mtc,s quie
e,studiaron nuestros paches-- y los de gramáti0a y rOll, tunemos todavía ~lue d J<:,r,((lo, Eegúll el régimen 
hter,Üura. actu~tl, tiene entregados á ('.~03 ésttl..l)lecirn:cntos t-5U 

De méLlera que los conocimientos clua n2cesita llla¡'C<t d" fábrica para :¡n8 clks la usen como mejor 
~9nel' el ah1l1111o pam optar el bachillerato, so reducen les plazCo.. 
~ un P')CO d(~ hi,stori.1 y Je idiorOrt2, de gL'amática, de SClllcjnnte estrulo de co~J.s envuelve, en luí con-
hteratura y Jo hiíeja filosofía. cepto, una irregulariu,d p'of:wcla. Xu desconozco 

Así, paes, hoy por hoy la inbrvcnción del Estado la sGrieJacl y LUUl103 prup(Jsito~ \[119 animan :1 los 
-verdaderamente no existe ó es ud todo ineficaz. cliredorf3 ele esos e8talJlccimienloRj poro dentro de 

Ella se reJuce á comprobar que el c:wditlato sabe un rógimen correcto, el hecho es cnteramellte ínacep· 
recitar de memoria r.lgnnos capítulos de historia ó tableo 
de los otros ramos que acabo de enumerar. Y téngase Pncs bien, Gste privilegio V,l ¡Í l1esr:p'1Yec~r con el 
';.lresellte que, después del sorteo, SB conceJen al as proyecto cm debate. Los alllllmos ele los Seminarios 
piran te al"unos Jías pam que prepare el irrisorio tendrán que eoncurrir, como 102 de tOL1os los colrgios 
examen, sistema (Iue permitida rendido ¡:Úll á aquel particulares, á rendir sus eX¿mlelleo ante comisione,s 
'lue jarr.:'ts hubiora estudiado humanidades. del Estildo que certificarán:oH competonciil p~,ra el 

En yisL:t de estos hechos que están paeando delan' bachillerato. 
te de nuestros ojos, ¿IJUwle alguien sostener que hoy He imagino q U8 los redores de los seminarios, 
existe sUjJol'vigilancia seria y efienz de parte del Es por mucln- (1 ne sea su abnegación, no poc1d.n menos 
tado sobre la enseüanza pública? i[Ju"ue alguien sos- que mirar con pena esta ley que va á despojarlos de 
tener que el artículo en discusi6n debilita esa super fran1uicias de qne gozan desde tiempo atrás. Pero 
vigilancia en vez ele fortalecerla? yo, por mi pi1rte, celebro que ¡JlósaparezcfI una irre-

Se ha dicho también que se va a reemplazar, me· gularidacl que constituye para unos un privilegio que 
{liante este proyecto, las veintid6s pruebas que h0y todos pueden con razón reclamar para sí. 
se exigen por una sola final. Ahora bien, si en la actuQlida'.l pasan las cosas 

E'lto es del touo inexacto. Probablemente los exá como lo he manifestauo, si la vigilancia que ejerce 
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el E~tado sobre la instrucci6n pública va á fortifi
carse, si van aún á quedar sometidos á esta viailan
cia los Seminarios, que hoy funcionan illdepen"'dien
temente de toda acción gubcl'l1ativa, ¿c6mo puede 
sostenerse que este proyecto es rle retroceso, que es 
reaccionario, que es de resistencia contra el Estado 
docente? 

Yo no lo aprecio así, señal' Presidente, y creo que 
esas afirmaciones son injustas. 

no es reaccionario; creo que es liberal y que consulta 
el interés público. y por eso le presto apoyo, so
breponiéndome á mi natural deseo de marchar al 
lado de mis amigos. 

Encuentro, no obstante, que hay en el artículo 
que se discute un defecto, y e3 el dejar á los alum. 
nos de los colegios del Estado en li bertácl para elegir 
las comisiones ante las cuales deben presentarse á 
rendir sus pruebas. 

Se ha sostenido que las comisiones mixtas que 
este artículo establece, van á dar origen á luchas El objeto del proyecto es a~egllJ'ar la serietlad en 
desgraciadas y desmoraliza,loras. ~ e dice que habrá los e,:t:ldi~s, y no corresponde á ei'te prc>pósÍ,to el 
necesariamente dentro de ellas dos miembros que se pe 1'111l tlr a los ~1~mll1os de, los coleglOs d,'¡ Lstaclo 
eBÍorzal'ftn en mantener la seriedad y crJl'l'8cción de r;ptar por l~ COll1lslr:n que mas l~ a.gr~'lt', ab,llldonado 
los estudios, y dos que tenderán á hacer que la en la, sus propIOs profesores, y ?ng:liandose COIl ello 
señanza sea superficial, vana é insufi~ient('. gcrmenes seglU'os (le desmorallzac¡6n. 

No veo cómo pueela hacerse esta deducción. TorIos! Creo. que ese.r~erecho de opción r~uecle dar.l.ugar á 
los e.xBm .... i.na,rlor .. es deberán ... 8.cr nombrados por .Ia I Ulía pUJl1 de !acll!'lad~s; y ,n.o es" ~uJa de fac¡]lrlades 
alltondrl'l publrca. Ahora hell, ¡puede rnzrJllable- Ir., 'lue necesItamos. SIllO g,llallhas en favor de la se-
mente RU!'OnefS8 que hom brps que se h:.tilall rlllin1:l- nedad de I~B eNtudlOS, ,para lo cual dcllcmos pro?\l-;
dos del prop6sito de servir á su país, propenrlicndo :'ar .q\le el Estado n? de su sello de ?OIDpetenCH: a 
al progreso de la instrucción gen8ral, ¡¡uierall ckgir llldlvlduos q~e no ~Ienen la prepal'a~16n necesana. 
á esos empleados de outr" Fcr~0:13s rleoproi'isbs de . ~sta~ ,consIderacIOnes me mUEJven ,a formulflr una 
serieda¡l y animadas de oflíos ~e(.brios tÍ intranroje'pll' lI1dlCaClOu qne sl~.gnramellte no va aBur aCl'ptaJa, 
tes? Yo ~]'(]O, serlOr Presidente, que cst.(JS tc'lll~fes PU?S es probable haya mucho, Di¡J\ltilcl,)s que no 
deben rlpsecharse por. ~u eViI1".,nte célrencia do ','e1'o-1 q. uleran ll1~dlficar :1 proyecto. A., Vn'¡Il' de todo y 
similitud. para cumplrr con mI deber, tf\1 cun! ylJ 1" ,,¡,,"pl' f1 udo, 

S j
. 1 1 ' 1 f 1 I ' propongo que en el inciso 3.' del 1I! ticul" tJll de bate, 

e ( Ice que la )ra (,ns pro c,orps I P 1- .0:1011,) V (10" J 'el J 1 1 l' 1 
1 1 

- ti'·' . ' . ~', '. v .', (espues e a pa a)ra cané Ir ato", 8\1 a:,'q.'l\e esta 
l e a ~IPena!lZD. CO!lVell w; o S"Ub,l'l[j ,COIllO po·lrírr f 1 b' I l"'· '1 ,', ,t . 1 t'j 1 "r .. ú. . .' rase: «que lU teren hec 10 S\lS estllC 1(18 PI'l"H' amen-
OCUl 11¡ u o "'¡ a aUOl'lt al p~lU ¡ea !lO EC 11'Sjnra BIllO te 6 en establecimientos particular,,,.» 
en el dc"eo (18 que los estudIOS se h;;gan cn el país , 
con la scrierlall indispensable, y de fOIllH,r hcmbres El articulo !JunlIana en esta forma: 
ütiles p¡¡ra sí y los dCIJl:1s'l «Art. 2.° Las crJlnisiones examiuc\(l .;;1'; ;re c':m:-

~Acaiio entre las nnm2roS:l~ personas que se elecli· pondrán de clwtro miembros. 
can á las tareas del rlfofesonltlo partieulal' sólo será Para cada prueba habrá dos é más comisiones, y 
posible encontrar examinadores que tengan esa ten- ele ellas una, á lo mcno;, Será eom¡J\tPst~l, e~:eh~iv::l
dencia seckl'ia y batalhdora? mento. de profesores o CX-l;1'0fl,s"?'C2 ,.Ie~ ¡<,staoo, y 

Yo eotoy scgnro ele que nó, y creo que, si epa eles. otra J11lxta, compnrBta Gn numero l¡1;ilni "" p,.',fe.so
graciarla tendencia llegara á preuominar en la IJiree. res 6 ex-profesores del Estado y de !Jlr,fu¡;'Jl's ,í ex
ción de la enseñanza ]l8rtieular, que si los directores profesores de la C!rSCñanZfl particular, sí k,s ',uLi"re. 
de eRa enseñanza llegaran á sor hOlllbres animados Los candiclato8 qne hubiere!> hpe]¡'l is\¡ulios 
del proprÍsito de formar una jnvel.ltnclmaI'preparilc1a privadamente ó en establecil11icntcs !Jlutit l

' p~. 
y de idcds reacciollaria", encontratÍan en eEta ley el drán rendir examen ante cualquiera (It- .i. LI ,; .::onl1-

hacha m:is L'ernenda contra sus prete1l8ione~. Ella siones.» 
impedirá obt8ner grarlos sin estnrlios completos y Paréceme que si eí5ta reforma fllera aCl'1'1,d8, el 
que no estén ¡¡poyados en una hase cientifica. proyecto ganad" cOllsiderablemente. 

l\Iil(utras prevalezca en los p'lllerés plÍlJli,cr;s el El selior ROBI.:-fli,T.-A muchas y O]lortIllW'l ob· 
propósito de dar al pneblo enseñanza sallD, "ólida y servaciones se prestan los cOlleeptos que j,) Cámara 
ütil, los peligros de qne se habla serán imaginarios. acaba de oir al hOlJorable Diputado p"r Santiago, 

Si por desgracia llegara á predolllinar en ellos una señor l\Iatte. Uas CUlllO ya los Dip,üa'¡"s nH1i,([lles 
tendencia estrecha y sectaria, lo,s ]¡om bres bien ins- hemos esplayado latamente los razonamientos qu;, no~ 
pirados podrían lamentar ese "!'Uve pelit'l'o pero no autorizan á sostener que el proyecto es pel'llíeioso é 
podr!an conjurarlo: el Instit;~to y la Universidad, inconstitucional, sería supedluo reitl'rarl·'s. Si lo 
los lIceos y hs escnelas serían otros tantos focos hiciéramos prolongariamos estérilmente pI c1bhate. 
de propaganda reaccionaria, clJ~lq\liem ,¡ue fuera la No proponemos nada ni aceptarnos nada: ni siquie. 
ley que rigiera en materia el<3 in;strner,i611 pública. ra la enmienda del honorable señor 1\htte. Votare-

1 
mos como en el curso de la discusión lo hemos dicho: 

jlS razone" qne dejo expuestas son, serlOr Presi-
d tI' I' '" -contra todo el proyecto. 

en e, as que fl18 lIll \lc~n a aCl3pbr las dlSpOSlcw- El - '/E(-; L'RS' (P 'd t) Of ' 
nes de este pnyecto. senor D J L" reSI en e.- rezeo la pa-

¡labra. 
No se, me o;ulta que dentro y, fUera de est~ Cá;na. ¿Algún señor Diputado desea usar de la palabra1 

ra pesa :obre 01 ,una densa atmo,fem de antlpaba y I Cerrado el debate. 
~rcvennolle~. S: que ~nn entre mis amigos liberales En votaci6n el artículo 2.° 
el encuentra fG3!StcllCH\s fOJ'Ul'lIes. Pero yo creo que J P2I¿ aprobado por 32 ~'otos contra 8. 
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Vott~ron por la afit'mativa los seíiol'es: 

Barrios, Alejo l1atte, Eduardo 
Barros Ménc1ez, Luis Montt, Pedro 
Besa, Carlos Ossa, 1\lacaría 
Blanco, Ventura. Ortüzar, Dlmiel 
Campo, Máximo (del) Risopatrón, Oarlos V. 
Concha S., Carlos Romero R., 'romás 
Correa Albano, José G. Santelices, Ramón E. 

Correa S., J nan de Dios Silva Vergara, J. Antonio 

Díaz B., Joaquín Subercaseaux, Antonio 
Echeverría. Leoncio Tocornal, Juan E. 
Edwards, Eduardo Undurraga V., Francisco 

González .T., Antonio Valdés Orttlzar, Ramón 

González E., Alberto Vial Ugal'te, Daniel 
González ~J., Nicolás Vielal, Fmncisco A. 
Irarrázaval, Carlos Walker ',lartincz, Carlos 

Lamas, Alvaro Zegers, Julio 

V6taí'on pOI' la negativa los señores: 

Banllcn, Pedro Paredes, Bernardo 
Gazitúa TI., Abral:am Pleiteado, Francisco de P. 

Hevia niquelme, Anselmo Robinet, Carlos T. 

i\1athiGl1, Beltrán Silva 'vV., Antonio 

El se·ñn:' ZEGERS (Presiüente).-En votación la 

indicilci,ín del honomble Diputado <le Santiago señor 

.Jiattr. Es para agregar en el artículo 2.°, después de 

la palabra «candidato!>, esta frase: «c¡ne huhiel'cn he

cho cstudios pl'Ívadamente ó en establecimientos par· 

ticularc;,'.» 

El señor ZEGERS (Presidentc).-Ofrezco la pa

labra. 
¡Algún señor Diputado usa de la palabra? 

Cerrado el debate. 
En votación el articulo. 
El señor HEVIA RIQUELME.-La votación po

dria omitirse, dándose por aprohado el artículo con 

nuestros votos en contra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Si la Cámara 

no tiene inconvel)iente ni se exige votación, así se 

hará. 
Aprobado el articulo 3. 0 con los mismos votos en 

contra Que "btuvieron los articulas 1,° y 2.° 

En disensión el artículo '1. 0 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

«Art. 4.° Los miembros de las comisiones exami· 

nadoras serán remuneraUos con Ulla cantidad, por 

cada hora de trabajo, que no exceuerá de seis pesos 

ni hajará de tres. 
El Consejo (le In,trucción, con aprobación del 

Presidente de la República, fijaní, según la naturale

za üe las pruebas, la remuneración corresí'()!\diente. 

Resnltó desechada la indicación Pl))' 33 
tra D. 

Los profesores del E~tado estarán oblig;rdos á de

sempeñar el cargo de llliemL'l'us de las COllli"iolJes 

examinadoras de los ramos que CHseuen siernprc que 

deban ejercer esas fUIl,;ÍOllCS en el lugar mismo üe su 

residencia, y les corresponderá i;:;nal relll',lLeración 

rrAI'iO Lun- especial como á lo~ demis examinadol'ei'.») 

VotúJ'On por la afirmativa los señ(Ji'es: 

Barrios, Alejo 
Besl1, Coxlos 
Campo, ~í"ximo (elel) 
Cristi, Manuel A. 
González, J. Antonio 

]\fa tte, Eduardo 
Romero H., Tom{,s 
Silva \Y., Antonio 
Zegers, J nlio 

Votaron por la negativa los seriarES: 

¡ El seuor ZEGERS (Presidentr ).-¿Algelll señor 

Diputacl0 üesea mar ele la palabra? 

í Ofrezco la palabra. 
I Cerrado el (lchate. 

I 
Daré por aprohallo cl articulo en la mi.5mu forma 

que los artículos 1.0 y :2,0 

I Aprobado. 
En clíscusión el artículo 1.° dc los tramitorios. 

I El señor SECRETARIO.-Dice así: 

Bal1J1cJ1, Pedro Ossa, Maeario (u\.rt 1.0 Les alUlllnGS (¡ue hayan inicia,]o sus 

Barros MéDdez, Luis Ortúx~r, Daniel educlios con arrcc,.Jlo al I)lan -vigente, po\i1án ubtcner 

Blanco, Ventura Parerles, Dcmal'do '-. 

Concha S., Carlo~ Pleiteado, Francisco de P. los grados en cOllf'll mirla\l a las l'eghs qU(3 rig':;n en 

Correa A., José Gregario Richard F., Enrique la actualidad hasta el 31 de Diciembre de 189i. 

Correa S., Juan de Dio,. Risopatrón, Carlo.3 Y. Para este efei'to, los cxámenes lInn"les fe rendí-

Díaz Besoaín, Joaquín Robinet, ('1',1'108 T. 11'[n ante comisiones 110mhmdas en la misma furma 

Eúheverrí8., Leoncio So.ntelices, r~:;l1l(Jn E. quc, indican los artícnl0s anLelÍores. 

Erlwarc1s, EduarrJo Silnl. Verg,wa, José A. Estas comisiones fnllcir)Jl\\l'án en los colegios á que 

GazitlÍa B., Abrhham Subercaseaux, Antonio J' l' - t 

González E., Alberto l'ocornal, ,Jnan E. pertenezcan os f.Xalllmanc os salVO que LO engan, 

González E., Nicolás Undurr!1g<1 V., Fl'anc¡~cQ Ú juicio de la miml<t comisión, los elementos ó útiles 

lIevia Riqudme, Anselmo Valdés Ortüzar, Ramón indispensahles para apreciar IOH conocimientos de los 

lrarrázaval, Oarlos Vial Ugarte, D,miel alumnos.!> 

Lamas, Alvaro Vidal, Francisco A. El señor ZEGERS (Pre~iJentr').---Ofrezco la pa-

TlIathieu, Beltnln Walker Martínez, Carlos labra. 

Montt, Pedro I iJ"J¡-;ún señor Diputado usa ele la palabra? 

El sellOr ZEGERS (Pl'esiuente).-En cliscusión ell Cerrado el debate. 

artículo 3.° }juré por aprobf\rlo el artículo en la miSll;a forma 

El seuor SECREl'ARIO.-Dice así: que los artículos l.0 y 2.° 

«Art. 3.° Le,s nombramientos de examinadores se Aprohado. 

harán por el Presic1fmtc de la República y dehcrán En cliscu,íón el artículo 2.° de los tnlllsít01ios. 

recaer en personas que se hayan ocupado por mús de El seuor SECRETARrO.-Diee así: 

cuatro años en la enseñanza y que h[\yan sido profe- «Art. 2.° Los reglamentos que re'luiera la ej~cu-

sores de los ramos á que las pruebuo se ¡efleren. ción ele esta ley serán dictauos dentro del término 

Para este efecto el Consejo de Instrucción Pública de seis meses.» 

pasaní oportunamente al Preúdente tle la República El eeñor ZEG ERS (Presidente ).-Of1'8Z80 la pa-

una nómina de los profesores ó eX-¡llofesol'e~ que 1ab1'a. 

reúnan las condiciones requeridas en el inciso prece- tA16rl11 señor Dipubdo dei'ca usar de la palabra? 

dente.» I Gerl'1clo el debat9. 
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Daré por aprobado el articulo en la misma forma 
qne los anteriores, con ocho votos en contra. 

Aprobado. 
Terminada la dii'cusi6n del proyecto. 
El serlOr UNDURRAGA.-Pediria que se devol

viese al Senado sin esperar la aprobación del acta. 
El seño!' ZEGERS (Preúdente).-Si nadie se 

opone, así se hará. 
El señor PLEITEADO.-Yo me opongo. Es eu 

rioso que no se haya oído en la discusi6n del proyec· 
to más discurso que éste de parte de Jos señores con
servadores. 

El señor WALKlm HARTrNEZ (don C"rl(8). 
-Tanto se nos ha pedido que habláramos que al un 
lo hemos hech0. 

El Señor RODINET.-¡Y vale por un dis~urso! 
El seuor ,VALKER l\lARTINEZ (don CaIJos). 

-COl·to, pero nntrirlo. 
El señor R013I.NET.-¡Sobre todo nutrido y C0n· 

tundente! 
El señor UNDURRAGA.-No sé, honorable Pre

sidente, si el proyecto de grados se pasilrá Ó no al 
Honorable Senado sin esperar la aprobación del acta. 

El Señor ZEGERS (Presidente).-No se puede, 
honiJlable Dipubtdo; basta la oposici6n de uno sólo 
para que la remisión no pueda hacerso. 

El señor RODINET.-Ahora debe tl'atarsB del 
proyecto sobro el Cuerpo de Bomberos de Valpuraí80. 

El señor OSSj .. -Despuós de despachado el pro· 
yecto 30bre colación ele grados, se acord6 discutir el 
}Jroyecb que cede un terreno al Cuerpo de Bomberos 
de ValparaLiO. Yo pillo el cumplimiento de este 
acuerdo. 

El 8eñ')1' RODINET.·-El señor Dipubllo de Me 
lipilhl está en la verdad. Eso es lo acol'clado. Y yo 
rechmo el cumplimiento de ese acuel'dCl. 

El señor ZEGEnS (Prcsi(lellte).--AI C)l1~enzar la 
SesiÓn se habia acordado discutir mañana eSe proyec· 
too l~n otra sesión anterior se le conceuió pi'eferen
cia después del de grauos. Lo discutiremos hJy. 

Va á lcerse. 
El SerlOl' SECRETARIO.-Dice el proyec~o: 
«Art{~ulo único.-Concéllm:e al Cnerpo <10 Bom 08· 

}'O" de Valp,uaíso el usuflUcto de les sitios ;)i.;nacloR 
;;011 lo;:; n(lm,'l'OS 1 y 2 do la manzana que lley" el 
número 23 en el p]¡¡no ue 10il torrenos (lue lu. dejado 
el malec6n con.~tf'ldcl{) en Valpamúo. 

E,t,e usufruc·to cluraní hasta PCll',el tó'millJ de 
veín tieinco aflas. .. 

El Cuerpo de ]3onúJeros de ValpamL,o podrá hi
potticar el terreno cedido hasta por su v,dor total 
con el objeto de conRtrnir en él edificioB en l.os cua· 
les se estableeerán cuarteles para el servicio./) 

El señor ZEGERS (Pl'esi(!ente).-Consta de un 
solo artículo y la discusión será gen oral y jxu':icular 
.fJ, la vez, si 110 hay oposición. 

Acordado. 
En discusi6n general y particular el prOyEcto. 
El sGñor ::\IATHIEU. -~E2te proyecto ha sido 

aprobado por el Senalo é informalo por la Comisión 
de esta Cámaral 

El sellor ZEGEUS (Presidúnte).-H'1 sido apro 
bada por el Senado, pero no informado en esta Cá· 
mara. 

El .seilor RonrNET.-En el illforlll'O! de la Oo· 

misión del Honorable Senado están todos Ics datos 
ilustrativos del proyecto. Si el señor Diputado de
sea otros, me será grato dárselos. 

El señor ZEGERS (Pr·esidente).-Ofrezco la pa-
labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se üxige votaci6n, daré por apro1Jac1o el

proyecto. 
Aprobado. 
Tiene acordada preferencia un prOFeta qne con 

cede tít.ulo de propiedad á ciertos posee¡}or~s de te
rrenos fiscales en las provincias de Malleco y Cautín. 
Va á ponerse en discllsión . 

.I\Iicntrus se trae el proyecto, la Cámara podrá 
tomar algún acuerdo respecto á sesiones. 

Si hubiera nnanimidad podríamos haecrlo sus
pendiendo las sesiones de los lunes, miércoles y vier· 
nGS, que fneron destinadas al proyecto de colaci6n 
grados, ya desp~chados. 

El señor GAZITUA.-Podriamos aconlal' que las 
sesiones de los martes, jueves y sábados terminasen 
á IQS seis y media 6 siete de la tarde. Las sesiones 
extraordillarifis de los otros Jlas de la semana no 
tienen objeto ya. Prolongando un poco las ordinarias, 
no habría ningún inconveniente para :::lnG diéramos 
por terminadas nuestras tareas en la primer quince
na de Enero. 

El señor 7,EGERS (Presidente).--Rl'soIycrcmos, 
primero, si hay unanimidad para sllsflender las se
siones de los 1Ilne~, miércoles y viernes. 

El señor SILVA VERGARA.-y(l me op8ngo á 
qne se tome ¡¡jgiÍn acuerdo en eote IllÜ1ll0IltO. 

El señor ZEGERS (Presidente ).-L~) resol veremos 
entonces á primera hora de la sc~i6n de maflana. 

Va á leerse el proyecto sobre concesión de títuIos 
de propiedad. 

El seuor SECRETARIO,-Dice así: 
«Articulo ltnico.-·Se autoriza al Presidente de lu. 

Hepública, por el término de un afio, para nn;.lGr á 
los aetualcs poseedoros las porciones lb tn!Cl108 ils
cales de las provir;cias de l\1alleco y Cantín y de la 
pnte del departamento de Cañete situarlo al sur del 
río Tirúa, que hayan sido ocupados rOl' illdnstriales 
<con fábúcas, bodegas ó edificios destinados á cual
qui'2r inrln3tria, siempre que su extensión 110 exceda 
de cien hectáreas y el dinero invertido 8n constnl'C
cioues ó maquÍJwrias sean de más de uu mil pSS02, 
antes del 30 de Junio de 1892. 

Los títulos de propi~dad se extenderán, debiendo 
pagQr pl'Bvia1l18nte los aduales poseedores e;Ícn pesooS 
por cada hedárea de terreno si no 88tu viere ubICado 
á menos de ~inco kilómetros de alguna prlblrrci6n, y 
cincuenta peses por hectárea si estuviere á mayor 
distancia. 

Quedan exonerados de este pago los qne, por cJe
creto supremo, hubieren adquirirlo los terrenos en 
virtud de una cesi6n de dinero hecha á favor del 
Fisco Ó dEl la rpsp?ctiva Municipalidad.» 

El señor ZEGERS (Presidente).-Con el asenti
miento del la Cámara, pondré en didcusión general y 
particular el proyecto. 

El señor ~10NTT (don Enrique).-D,searia co· 
nacer la opinión del Gobierno sobre el proyecto. 
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El señor ZEG ERS (Presidellte).-El seiíor Mi
nistro pirlió qne se discutiera. 

El seuor BLANCO (Ministro de Colonizacion).
Este proyecto 10 presentó hace un año, más ó memos, 
mi honorable antecesor en virtud de las reiteradas 
solicitudes formularlas por los interesados. El Sena
do lo ha l1lorlttba'lo sólo en sus detalles. 

En virtud de cOllcesioncR otorgidas po\' el Gohier 
no, muclus porsonas OCUpll'On terreno,; en Ll antigua 
Araucallla y ei:tü.blecieron en ellos iu,llutrüs, como 
molinos, fábricilS de destilación, etc. Eneon tl'Út¡c10S8 
en posesióa tLJ e.oos terrenos han qU3t'ic!o U811' del 
derecho de ve~derhs, cederlos ó hipotecarlos y han 
tropez,do GOl! h ,liticultad de que no tetlían el titulo 
necesario de ¡Jl'.)piedad par::: poder ejecubr esas ope 
raciones; oto!'g,u esos títulos es lo que hace el pro
yecto, ipspite'udGSC eH sentimientos de iusticia y 
honrachz '1ne .~'un indiscutibles. v v 

De otro ml-'.]I}, habría que desconocer en absoluto 
los tmbajos in lllstl'iales y ,le otro gónero heches por 
los qnc e,tAn en pusesión de esos t~l'l'enos, en lo que 
no habríf\ just¡I~Ül. ni equirlad. 

El !Jfi>y"dlJ toma por hase 01 qne la extensi6n de 
los tew'll' 18 !l) exceda de cíen hei:táreas, puesto que 
no pue {ü CPtiOr30 rnás que hQ8kt 103 lírDites (P18 te
nia la pl'im i Le va cOUctésión. 

El S(,nado liiV,) á bien aproharlo etl 02.b forma, 
tomando co!nu ha'3ü :,:S"Bneral pal'i:~ la ":tlC'¡i;~a~::óH de 
los terrE':¡lO~l la cantid~(vl de cien pe:io,s por c~h}a hcc~ 
ttlrea) (lGn\~:\) de naa dist.ancia lt~ cÍnCI) kilóluetr'l)s 
al redeio!' tI,) c:1L, [Jubhción y d8 Cl:]c:',12ntct pesas 
fuera d" e,;t" radío. 

i.t\ cuánr,o rl"'\.~\~¡l li:rá Cll:lOnt) de c~.t~.3 h,:;etál'cas1 
Yct en ei H,)fl'll"ftl,i.c S,1l1:1,lo tnve OCé!C;iOll (lo lllCllli 
festar qlle ll) s!ibiíÍ'l (v~ doscient,u'(t? n~reg,\nlo qU i5 
aun CU¡1ll l tu t 1 H:r¡\ '~L~ cuatrocientas ~í quinient[ls, ha 
bría en h ,lt"I'",ir:i')n justicia y equidad. 

!~l S~ií'l". ::lIO ~Tr (d,(~n ~lll'ique ).-Agradezc~ [\1 
senor ~\Illl1dtro lili-J oxpur:aC:lOI1C;:; qnl~ f3C b:1 F81'vulu 
da.r. SOH, (~uter,UI~~~ilt.e, sutisfactorias y cJ!1currÍró con 
ml vot" l'\ h <tp\'ot}C\c'"a del pl'úyeeto. 

El ,"H¡lur ZEG!';t~S (Pi'es;·lcllle).-¿Alg¡'lll señor 
Diputado de9é:íl no::!!' ,lo la palabra? 

Ofrezco la pda!)l'il. 
Cenwlo )·1 ,L:1)(([". 
~¡ n,) ~8 (:xi:;., v·.)tación, daré p0r aprobado el pro

yecto. 
Aproba,lo. 
El señOr J\fATfHEU.-Solicitaría que se <le vol 

viese al S'lB>"!" Sill,Speral' la aprobación <lel aetn. 
El señclf z¡.:a¡mS (Presdente).-Si no hay opa· 

sici6n, así Htl hará. 
Acor,larlo. 
Hab(<t acol',larh preferencia para el proyecto que 

permite aprovechar las agllas ele regadío como fuerza 
motriz; pero h CO\l1Ísi,ln acaba ,le presentar su lU 

forme y tal v('zscrla ['referible aguardar que se diera 
cuenta (le él y se p,¡blicara á fin de que se impongan 
de él 10B SCÜ;íU;S Diputallos. 

Yo q ne he c~perdcl,) ocho años la discusÍón de este 
proyecto, pu;)do e~per3r algún tiempo más en obse· 
quio á que se corlOZC:tn bien todos los antecedentes. 

El Heño)' ROBTNET.-Podda leerse el informe y 
publicarse junto con los proyectos. Así ganaríamos 
tiempo, que es precioso en esta época. 

El seí'í.or GAZITU A.-Y no habría incollvcRiente 
para que el pl'oyedo se aprobase en general. 

El señor ZEGERS (Presídente).-Va á leerse el 
informe y a ponerse en \liscusi6n gen oral el proyecto. 

El seuor SECRETAR10.-Dice el informe: 
Honora blc Cálllara: 

La nec0sidatluIliversalmentp sentieb ele facilitar 
el aprovechamiento de ltt fllerZ<l motriz de las a¿uas 
,18 regac!ín, ha inspira,lo el proyecto de ley preS\'Hta
,lo en 1885 jlor el h0l1n)'¡\b1e E"'U,ll' Zeg"l"s, y (JI.ro 
Iell'll1ulaclo poco dc.'pné, [Jor él hottora'Jle seuu!' Da
lTOS Lueo, de aCetZ'¡clu Cda la Socicr!dfl .:';" c\~ional de 
Agricultura Ijue creyó fIé su deber fommlal'bs en 
nombre de llls im portantes inter eses que eHtá llamada 
á dirigir y fUnleutar. 

Parece evi,lellte qne, e.n tesis general, la fnf'rza 
motriz de las corrientes d" aglUl, que se genera inde
pendi\mtemente del esfuerz.) del hombrA, y que se 
pierde y ~e consume sin prol'ccho para el dUóño de 
las a8;uas, no es objeto propill do! derecho de propie
dad á que están afectas las aguas. En consecuencia, 
la le}' debe poner esas fuerzas al alcance del que 
pueda aprovecharlas siempre (lue no se dañe ni me· 
noscabe en nada la propiedad de las rtguas. 

No es ¿osibL~ ya POIlt:l' en e ';ntr;lpo"licÍón lo?: inte Q 

re;::[~s agdeolas y los iBt~1"2,~ ':5 Llbriles pOi'(p1~ hr:y 
'001' hoy tienen i!llp()l't:ln¡,~iil nb;;;<;~'hc'llt:~ ea la agrienl
t~u'nT y" cnda dCt L\ b!IllÍlLln 111US"Ol' lo., pt'O~(!lÚnlÍen. 
tos fat}rites que le f~on (1.110X03 á la p.:_wfeccion. 

La l"jg1amenlilsi,íll ,lwj U,C) cI.~ h fuel'z;\ del agua 
:10, d:~})?, l:ncB, teuel' V')l' o:\ieti; D:illIJ8"raX un .orden de 
111t,oreB, lB f\)Jueutar otr'J. ,~'lni) lli11C:l y excJusn,7ampnt·e 
reCO)1ocor y hacer r~"p·tnl' en sn pl~n¡tu,l el dereeho 
lo ['l'opiada,l, ya Clll'~ j¡¡ c"L,bili .. LJ y firmezc¡ de este 

,lel'r.:eho es la ba-.-:w p ;(~llc¡al ele tojo adelanto, tanto 
8QTlcol2. como inullAria¡ fabril. 

-' Ob'"uecÍendo á e,bó criterio, (:rf:cmos '}UG no debe 
pernllÜrse á nariic, .<in ton ,Clltilltiell~!) d81 clnefio de 
bs a,:'; n a;:.', elevre 8:t n:v,·l Ó eua~·t!·~lrn. un t'~lJC1 ~o})l'e 
Ll SUth~rticic del t\~r:'eih\ Ó h(l~~';\ en él c1J~::)\'í;)E: que 
1n11Jolten una. COll;-;:,l('l'¡ble pr(JL)n,~;lcióil; cn u'tos 
e;JSDS se pt'0tItlI~irí l!l í~lt~'/iLtb¡es pé¡·(li~Lls de n', l~hJ(ja 
eutilJad y quellal'á el curso del ngulI expu,,,tl á 
inL'Jrrnpciones pUl' a,;.·j lentes naturahls, que S'11J in
caLóalable perjuicio para re! regadío. Y es inefict<.z,} 
inÍltil imponer, CllI1\O:'O pl'OpOnt.: en los do, proyectrs 
tIe quo tratarnos, \lIJa ,;olJtl'ibll~¡6n anual para com
pensar al dlleí'í.O de las aguas eS:lS pénlidas (le 8U 
propiedad, porque \lO hay ni p::e<.1e haber posibiluLd 
ele estableCe!' e'{llivaI8lJcia entre el perjuicio y la 
induwnización, y pur,{UB e.' injusto é illl:Onvenif'nte 
'1'le Llley ~Hstitlly.t parte alguna de la utili,Ja,l que 
el (h1üñ'J puedo sacar dr. Sil propie,l"tl por una Sl¡~l\ft 
,le dinero sin más l'l"f,tl:X'O qne el de habilitar á (,t,a 
prrsr,na para obtener (Id mi:;rno ohjeto Ulla iW'f!l él 
mayor utili(lad. 

Exigiel1tlo el qne qnier.l producir una caíd:, du 
agua q l1t" no eleve pi 8aUCél f'ino que se limite á 
Pl'Oflllll.liza¡]o, y al q lle '1 ¡lÍera utilizar la fllerZi:\ del 
agtla ql.te no lleve el agua á considerable di,t,¡¡;.cia 
p,u'a ell~ontrar el motor, siao que coloque el !11ot,¡, á 
la inwediación del Cliuce, Sil recargJrá un tanto en 
algunas ocasiones e I costo de estas instalacir'llcs, 
pero en cambio se mantendrá intacta la propi"dad 
preestablecida, y el uso de la fuerza motriz de atiua. 



424 (jAJVIARA DE DIPUTADOS 

quedará reducido lÍo lo que no es objeto del derecho 
de propiedad. 

Acpptado este modo do apreciar la cuestión, que 
dan sin justificación ni objeto las reglas que contie
nen Jos dos proyectos propue~tos, sobre las indemni
zaciones q\le se deben al dneno del agua, y sobre las 
condiciones á que deban someter~e las modificaciones 
que se hclgan en el caU08 para aplicarlo lÍo la proU'_lC 
eión de fuprZ'1 motriz, y la ley que(laría l'cducitla á 
13 sen~illa fórmula que da el sil"uiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Elelueño de un predio puede emplear 
como fUGrza motriz las aguas ([ue corran en él, sea 
por cauces naturales ó artificiales, sin perturbar 'éll 
goce del dueño de ellas. 

Para hacer uso de este derecho, no se podrá elevar 
el nivel de las aguas ni alterar su cauce en otra 
forma que la estriotamente necesaria para aserturar 
la estabilidad de la corriente y de su aplicaci6n al 
motor. 

Art. 2.° La persona que ejercitc la facultad otor
gada por el artículo precedente, gozarA de lus dere
chos que el artículo 866 del Código Civil concede 
al dueño del acueducto, y cargará en lo que cor:'2S 
pon da á la parte dd cauce que modificare, con las 
obligaciol1fs impuestas por los artículo, 863 y 8n 
delmislllo Código, y no estará Bujeta á lo dispuestC' 
en el artículo 8G 7. 

Ac,t. 3.° La persona que cOllstruya moto;'es con 
al'~eg,!0 á estu ley, no podrá impedir, alegando p1'e3-
Cl'lpC1Ón, que el ch,efto de las aguas cambie su de~tir:o, 
aunque ese cambio h1pida su aplicación al motor. 

Sala de la Comisión, 1.0 de Diciembre ele 189:).-
P. BannG1L-Car!os COllcha,--Cal'los TVa!lc'~i' Jfad¿ 
nez.-BeJ'na'l'clo Paredes.-NícollÍ8 GanAre? E.-IJ. 
"vI athieu.» 

La moci6n del honorahle señol' Zegers dice (lA: 

«Honorable Cámara: 

El artículo 837 del Có:1igo Civil declnrn (lelO las 
aguas que corren por cauces artificiales son pro~):edad 
exclusiva de los dueñcs de los respectivos cal~ces, y 

el artículC' 835 permite adquirir por prescrinci6a Ó 
otro título un derecho igual sobre las agl;a,'l que 
conen C2uces naturales. 

Ems no f:8 presUul :)J ob:?ervaci6n en i'112JltO 
~t,-! R0 b10 !a~, 

la tierm; pero c:;;-ccetl eie 
hibon 01, U<.:lO ele ln.~ rlllS1':1D.3 ag:1a;;::; corn() fn:-~rzé~ 
aun en C~1S0 {~I.U8 es~; UB0 110 irrogue pel'juic:o 8.~ ~;~:'~1CL 

En c,sÜI. parte esas L-~yes son contl'ari,'1s nl (lel'z?cho 
natur~\.l y al civil qu~ sllncionan la conlnlli~:I~ ___ cJ d~ 
biene:,: mtGurnles y que b l1HnLiGnen s,¡]vo 
nes bien .iustificada~. 

Esas disposiciones son, además, un" ré:nol'::t :li1.ra 
el progl'C20 in,Justl'ial. El. descenso naLllrai <le < h8 
terrenos desde las !elidas elo las cordilleras habta el 
mar da á los tÍos-canales, en muchos pnn';os ele 
nuestro territorio, corrientes tan rápidas qne pueden 
ser utilizadas á poco costo para constI nir motores 

permanecen estériles para la industria, porque casi 
todo el caudal de los ríog está concedido para reaadíos 
y la ley prohibe emplearlos como motor. " 

Con el prop6sito de remover los obbtácn1os indi
cados, acercando la ley al derecho, tenITo el honor 
de proponer el siguiente " 

rROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 El dn~ño de una heredad puede emplear 
como fuerza motnz las aguas de propiedad particular 
que corran por ella, sea por cauces naturales ó al'tin· 
cíaIeE) siempro que pueda hacerlas volver al cauce 
acostumbrado, sin perturbar el goce del cbeno de las 
aguas. 

Art. 2.° No p01rA ejercitarse el derecho que otor· 
ga el artículo precedente: 

1.0 Cuando los cauces proyectados hayan de quedar 
con un desnivel inferior á dos por mil; 

2. ° Cua.ndo lae Illuevas obras hubieran do de.iar el 
cauce antIguo con menos de dos por mil tle uesni
vel;y 

3.° Cuando el des vio de las 3,::'BS hubi81'él de me
noscabarlas por ser menos ade:::'Ja:bs pRra acueductos 
los terrenos que hubieran ~1() .)~apar les nuevos 
cauces. 

Art. 3.° El dueño del motor deberá indemnizar 
al dueño de las aguas los perjuicios que pneda irro
garle la luayOl' extensión daua al CJUCC, ~r el menos
cabo que las máquinas puedan camal' e;\ 1.\3 r.::;CUl2, 

Al estimar esa indemnización ,se tenclrán prcs~ntes 
las prescripciones del artículo sic;uiente. 

Art. 4.° La persona que ejel'~ite la facultad clUe 
otorga el arUGulo 1.0 tendrá, con relación á los ll~¡e
YOS cauces que construya, los uGl'ech,¡s y h" obIi,cra
ciones inherentes á la servidumbre d¿ a¡)ueuu~to; 
per.lerA respecto del dueño ele las aguas los derechos 
que dan al preuio sirviente los artículos 8G3 y 872 
(le! Código Civil; y ueberá restituir íntegro el precio 
del terreno ocupado por el acueducto, si ll'lbiese sido 
pagauo por el dueño de las aguas. 

Art. 5.° El derecho conferido en El f:l'tbtlo 1. o )]0 

podn1 ejercitarse sino con previo acuerdo de los 
i~lteresados 6 con autorización de la justicia orc1irm
In, otorgada con citación del dueño 6 c1uefíoiJ de bs 
3guas. 

En caso de oposicióll 
el inD.~ ia. ' 

ésta se tramitará en vía or-

~llt. C;)l1stn.1ya runtor2S C;Jll 

inlr8dir, alegQndo pres
de L\'1 ílgua3 L1~ \~enrla Ó CCtDl-

kf; ~o:SJ,,¡,3 como ;~~~:;¿;,~e esos u':tG,j impi hl.1 el uso ele 
verifica 10 el C8.1111Jio t:xi)lC3~~1'J, el dueño de 
deherá lcstituir las S111U8.S que hnhiere Der

del dueño del motor fe :ÍLulo do indemnización 
perjuicios y quedará sujeto á b8 obligsdonos que 

im:Joncn los articulos 863 y 872 del Código Civil. 
A,-t. 7.° So derogan los artículos 835, 837, 863 Y 

~;2 ,lel CÓlligo Ci\"il en cuanto 'lean contmrios á 
e~tn. ley.-Julio Zr:(Jei';3,»:.'; 

L,t moción del hOIzoralie yl'i.o,' BUi'ros Luco es la 

mas eco~ómicos que los de vapor y más eficaces '1ue «Honorable Cámara: 
los ~1e all'e.. TC'lgo el honor ele someter á vuestra consideración 

Sll1 embargo, esas c':lrnentes, dón de la naturaleza, I el oi;;IJÍente 
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PROYECTO DE LEY; cho de este proypcto, así COUlO lo ha formulado el 
honorable Diputado de Copiapó, quien indica ahora 

Art. 1.0 El dueño de una heredad puede emplear la conveniencia de dejar su discusión para la semana 
como fnerz,t motriz las aguas de regadío de propiedad próxima. 
particular, ml1l1icipal Ó fiscal que corren por ella, sea Las cnestiones politicas ~pasionan los ánimos y 
por cauces naturales ó artificiales, quitan de ordinario á la Cámara un tiempo cOllside· 

Art, 2,0 El pjercicio del derecho que otorga el ar rabIe, cerrando el pasr) {¡ estos proyectos de interés 
ticulo preccllent,c debe hacerse sin perjudicar el goce industrial que, cuando llegan á tratarse, se discuten 
de las aguas del canal. ,le prisa y con escaso c'JlFJcimiento de ellos. 

Art. 3,° So po trá hacerse uso del derecho á que Yo deseo que se discutan con calma, dando tiem-
se refiere el artículo 1.0 en canales cOllstrnÍdos con po á los señores Diputados para que se impongan ue 
fines industriales cuando se quiera establecer motores todos los antecedentes. 
para industrias análogrts. En discnsión la incliC:tción del honorable Diputa-

Art. 4.° El dueño del motor abonará al propieta- do <le Cllpiapó, para postergar hasta el martes la 
tario del canal cuatro pesos anuales por cahallo Lle discnsi011 del proyecto. 
fuerza efectiva. El señor ROBIN ET.-Como c0mprenderá la Cá-

Art. 5.° La perwna que construya motores con mar~, señor Presidente, yo, que he estado pidiendo 
arreglo (¡ esta ley no podrá impedir, alegando pres- COllst:U1temente la discusión de este proyecto, siento 
cripción, que el ,Jueño de las aguas las venda o tmns· grail satisfaccion de que al fin ese momento se haya 
fiera. prasentado, y la misma satisfacción debe exp2l'imen· 

Santiago, 10 ,1e Julio de 188G.-R, Bar/'o, Ll(~o,» t~r 8u SeñoríJ, que tiene naturalmente por este pro
El señor ZEGERS (Presidente).-En discusión yecto \\11 cariño de padre, Pero ahora la cuestión se 

general el proyecto formulado por la Comisión ue pl'ef'cnta en otra forma y no h3.y sobre el proyecto 
Legislación. La idea capital es permitir el aprove unifonuidad de opiniones; y es un eleher ele cortes{a 
chamienta de las flgl1ilS de regadío como fuerza mo- de nosotros para con los que desearían discutirlo el 
trizo no tratado aún. 

El Señur ROIlINl~T.--SCl nota, por 1:1 rr,p¡,la lClc- Y C01'1O, por lo ']emá~, la discl1.'5:ón particular está 
tum qu," se ha hecho, que h3Y diferencias muy sen- Ln intim:tlllcnte lig:~,.b :\ la genelal, creo que seria 
sibl"s entre el pl'oy;:octo dd h::>l1orablo 8011')1' Pre,,¡· lUucllO ucjarl() v\n el martes lm)xinw. 
,lente y el que pl'0pone Lt ComiBióu. Podríamos r:¡Jl,¡. El EellOl' OSSA,-Illlp6miénrlose entre bnto. 
zar hasb el rn:utes esta üiscusión, dal1(lo tiempo pilra El Se1101' ZEGER8 (Presi(lente),-Sí, 8C1101': se va 
que se publiquen todos los antecedentes. á imprimir el proYt;ct<) y El i¡;forme que se ha leído 

El serlOr GAZITU A.-Creo, señor Presiucntc, fe,a que los señores DipuU\llos puedan forlllarse con
que hace ocho anos que está pref!811tac1o este pro· ciencia cabal de lo que "e trata, 
yecto?",." El iOQ0.01' VIAT_ ·GGARTE,-·Ent;endo, scnior Pre-

El señor J::EGERS (Pl'esiclent0).-Sf, señor Di ,,¡,lente, quc en la se ,ión ele! marto~, según la indica-
putado, cÍón del honorable Diputado por Cnpiapcí, se trataría 

El Séuor GAZ[TOA,-Flles, siendo as!, crco que este proy,~cto con prcfcre'lcia á tocio otro, 
no hay ncceiJi,lau de tener Jiseusi6n algnna "0 bre ia ~¡ ~í)lÍor ZEGEBS (President,~ ;,- CreJ cumo Su 
idea fundamental de este proyecto, e\1al e8, aprove SnlOrla, 
chal' la cmrícl1te de las aguas <le l'c'gailío como fl1i'rz \ El señor VIAL L'G ~\J{TE.--:\Ie p3rece, SellOl' 
motri,,;, K,to es aigo que podcn:.os dedo luego apm- Presiüente, c¡ue esto ,le postergar un asuntCJ pr,ra que 
bar en gcneral. ser estuJiac10 con c:tlma no es lo más práctico; 

Aprovechemos esto momento de calma y de satis- ganar tiempo es lo práctico, 
facci6n, sobre todo para los hO!lorables Diputados El proyecto que se ba leido es de un interés que 
conservadores, y ad, después c1(l haber aprobado un n"c1ie Jiscute. 

do re:leciorl) aprOhal'enl0S ütro que es clr Es un p1l'a favol'ect?r 1:1 ngricultura. 
::1'(;80. ! (L\<.'~ ClliHtdo nna 

l"l:'n ,'\ il¡·;;:r·"lH.:i()'ll !'"I'J-lWll1"" 1)0" l' "'lC:::"~:<j'\ ~';-".l".Ln'l' ',' i ,)' .'(~ ~ .J\... H .• _ ir! ,J.v .n., 1 • \ ... l'_<,.,;~~ l ,-". ~~_v ~ 

IJ<:s:,arw. que huy 88 apr~b:m, el en I 1;2,': a ¡os , c1uuraj ,lESO 1ue, 
.ASl no el tI~U1P(). r e'u,lLlo se i' :tlt·-.:r~~sC'~ Y~J.ll --;iL:L:,s e01110 

l?ido, PllC~[;~ qU(~ el proyecto se (liscnt['~ (¿·~;;,J8 ! !.~t ll·~ L\ n';.:_L~·:~ f>~ l~ln~~':(~ y ln:tr:),'J.lnns 

en general. 1

I 
con el pas'J del h\ley, para scrvicn~ \_L~ '.1:1(1 cxrresión 

.El SCflOl' ()8SA.-I)eseo contestar una púlnbra ~l dl3 lei;:) 
honora1)~(1 ~efíor Ciazitúu. I PO': ese, hal):0!~(lo n:c:düu}.) HU acuer 1,J ¡le la Gá-

I.,¡~s Dipat<1..dos conservadores han a~epta.l() ;tJ3Je rnal'il p~l~a .dar 1)2~8f8~'eru-.:i¿t Ú CoL~ prüy.cc:.\ 1>'nrr'llQl'la 
el pnmer moment(} e'ite proyecto, El QU8 hab.a, en que se ll!(:lel'~ c!uct!va esa prefcrCl1C;,l; _~.jaI1l1o 8Stét
unión el,.) V::l::iD3 Ot,\':)S do sus coleg;ls, f;)~'ln~ do I ble2i,Jo ;:(', ct:.::,·J:; el ~uarL0S pnh:inL1, ti~1l~1n't prefa .. 
la comisión riel C.ntal de J\Iaipo, y todos hemos renc:a to'10 otro, 
:tceptado la Í\l]rt Jo fLlvorecer el apl'cVeChanl:onLo ele y'o, por otra parte, protestr) á ]a c~rtl:lara quc; 2i 
las aguas el,! regadío como fl1Gl'Z'l motriz, eS~(J proyecto infiriera perjuicio 11 "L;lÍn interés rospe. 

El señ'Jr ZEGE1~S (Pl'e"i(lent~),- Yo declaro" table, sel'Ía el primero en no acepL:r].); peto eso no 
para ser ,insto, que el honorahle Diputado d3 Curicó, 1 suce,lc. Creemos los ogricllltcr83, y me permito 
que so sienta on lo.s banco.s conservadores, en varias hrtbhl' á nombre de ellos, que este sencillísimo pro
oC'lsi ones ha hecho in,licación para el pronto clespa- yect0, cuyas ventajas, cuya neccsirld vital para la 
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ngricultura, yo manifestaría si el tiempo lo permi
tiera, no hiere ningún interés, no perjudica ningún 
derecho. 

La agricultura, señor Presidente, sufre hoy perjui. 
cios enormes; si no fuera por el papel- moneda, las 
industrias agrícoh1~, la siembra del trigo, por ejemplo, 
estarían profundamente abatidas. Esto p~oy()cto, 
pues, qne viene á procurarle un alivio en tan difícil 
situación, es de mma importancia pf\rtl ella; y por 
eso me atrevo á pedir que se discuta sin demora. 

tPor qué razón, ahora que felizmente le ha llegatlo 
su tmno, habríamos ele postergarlo? 

El f-eñor GAZITU A.-Es que somos chilenos, 
señor Diputado .... 

El señal' VIAL trGARTE.-No creo YO eu" He!) 
cuestión de chilenos; y si se dice que este p~'oyccto 
no se despacha porque somos chilenos, yo espero que 
el amor propio nacional nos obligará á contestar e~e 
aserto. 

El señor l\WNTT (don Enrique),-Pido la pa
labla. 

El señor ZEGI:'RS (Presidente).-Como va á dar 
la hora, falta sólo un minuto .... 

El señor }v[O~Tr (don Enrique).-En este mi· 
nuto concluyo. A fin de no peljlldicar el despt,cho 
de los presupuestos, creo que sería conveniente des
tinar una sesión especial, la del lunes 6 (lel viernes 
próximo, para despachar este proyecto J' otros de Ut'

gencia, como el que crea y suprime municipalidades. 
El señor VIAL UGARTE.-Sería imltil. señor: 

no asistiría nadie. ' , 
El señor ZEGERS (Presidcnte).-La inclicaciór. 

que formula el honorable Diputado por Valdi via es 
inoportuna; sólo podría formularEe ante3 de la orden 
del día. 

Quedará pendiente la discusión ele este inéirlcnte 
y levantaremos la sesión. 

Se lev:mta la sesión. 

Se levantó la E021·('I;·. 

:LvI. E. CERDA, 

J ef~ de la Redaccióu. 

--~---


